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Salta, 07 de O ctubre de 2009 

R ESOLUCIO N N° 1167/09

A u to r id a d  M e tro p o litan a  de T ra n sp o rte

VISTO:

El Expte. N° 238-6.283/09: “Audiencia Pública Ser
vicio Im propio” y el A cta de D irectorio N° 29/09;

C O N SID ER A N D O :

Que en fecha 05/10/09, la Secretaría de Defensa del 
C onsum idor de la Provincia de Salta, pone en conoci
m iento de esta A utoridad de la presentación form ulada 
por el Sr. M iguel Farfán Torres, quien en su carácter de 
usuario del servicio de remis, denuncia la diversidad de 
tarifas aplicadas por las distintas em presas para igual 
recorrido, lo que sin duda se traduce en un perjuicio 
para su persona y los usuarios en general, adjuntando 
tickets y cuadro com parativo representativo de las dis
tintas tarifas aplicadas por los Prestadores.

Que en ese m ism o orden, existen reclam os y pre
sen tac io n es po r los d is tin to s  ac to res  del se rv ic io  
recepcionadas en esta Autoridad, que refieren a los pro
blem as que se suscitan com o consecuencia de la aplica
ción de las tarifas vigentes.

Q ue en tal sentido, la aplicación de la Resolución 
AM T N° 1508/08, que establece la tarifa m áxim a para 
la prestación del s e m c io  público im propio de taxi, ha 
generado inconvenientes entre los prestadores, los cua
les se han traducido en perjuicios para les usuarios.

Q ue rola en au tos el an álisis  e fec tuado  p o r las 
d istin tas G erencias y A reas co m p eten tes de AM T, 
resp ec to  de la p resen tación  referida  y de la p ro b le 
m ática  descrip ta, del que se concluye  en el sen tido  de 
la n ecesidad , u tilidad  y co n v en ien c ia  de  llam ar una 
A u d iencia  Pública  tend ien te  a ana liza r las “ M o d a li
dad es de T arifas en el Serv icio  Público  Im prop io  de 
T ra n sp o rte ” .

Q ue en particular y en referencia al servicio im pro
pio de remis, se señala como uno de los fundam entos en 
los que se m otiva dicha conclusión, que al no encontrar
se regulada la tarifa para la prestación del servicio, los 
d is tin to s  lic e n c ia ta rio s  se  en cu e n tra n  leg a lm en te  
facultados para pactar la tarifa con el usuario, en tanto 
la O rdenanza del M unicipio de Salta Capital, N° 12277, 
establece que: “ ... la modalidad de contratación debe ser 
previam ente pactada, con la característica de ser puerta 
a puerta  y de uso exclusivo de las personas que lo soli
citan, prestados en la forma, requisitos y condiciones 
establecidas en la presente O rdenanza, reglam entación 
y  las norm as operativas que dictara la A utoridad de 
Aplicación”.
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Q u e  al r e s p e c to  se  h a ce  n o ta r  q u e  d ic h a  
desregulación puede ocasionar un perjuicio para el usua
rio, quien generalm ente desconoce las distintas tarifas 
que aplican las diferentes Agencias de Remises, y por lo 
tanto no puede elegir la tarifa m ás conveniente a sus 
intereses económ icos.

Q ue en orden a ello se pone de m anifiesto, en el 
análisis citado, la utilidad de convocar a una Audiencia 
de Consulta o A udiencia Pública con el fin de conocer 
las d iferen tes posturas en referencia  a las d istin tas 
“M odalidades de Tarifas en el Servicio Público Im pro
pio de T ransporte” .

Que en igual sentido y  tal com o resulta de las actua
ciones obrantes en expediente N° 238-5.756/09, este 
O rganism o se encuentra abocado al estudio, análisis y 
elaboración de un Proyecto de Reglam entación que per
mita la reform a integral de la norm ativa vigente, aplica
b le a la prestación del servicio público im propio de 
transporte por autom otor de personas.

Que desde el punto de vista legal, Gerencia Jurídica 
se ha expresado al señalar que si bien la prestación del 
servicio im propio, en la C iudad de Salta, se encuentra 
regulado en algunos aspectos, por la Ordenanza M uni
cipal n° 12277, no existe  obstáculo legal para que esta 
Autoridad haga uso pleno de las facultades conferidas 
por Ley N° 7322, artículo 4° inc. Io, el que expresam en
te faculta a este O rganism o a: “D ictar reglam entos a los 
cuales deberán ajustarse los prestadores de servicios 
públicos propios e im propios de transporte de pasaje
ros en la Región M etropolitana de Salta, en m ateria de 
seguridad, norm as y procedim ientos técnicos, opera
ción, recorridos, tipos y  cupos de servicios, form as de 
otorgam iento de los perm isos, regím enes tarifarios apli
cables, subsidios a determ inadas franjas poblacionales 
beneficiarías de ventajas tarifarias y form as de m edi
ción y de calidad de los servicios prestados” .

Q ue la Ley N° 7322 posibilita llam ar a una Audien
cia Pública para tratar los tem as que nos ocupa.

Q ue la situación planteada tom a conveniente con
tem plar m ecanism os de participación, cuya aplicación 
adecuada posibilite conocer la opinión de los usuarios y 
de los distintos sectores y actores sociales que puedan 
tener interés en los distintos aspectos señalados ante
riormente.

Que resulta conveniente, en razón de los anteceden
tes norm ativos y ju risprudencia les existentes en la m a

teria, adoptar para la actual instancia del proceso, el 
m ecanism o alternativo de participación de Audiencia 
Pública de carácter consultiva.

Que la aplicación de este Procedim iento de C onsul
ta, tiene por mira contribuir a la toma de posición por 
parte de esta A utoridad de A plicación, respecto al pro
ceso de Reglamentación del Servicio Impropio de Trans- 
porte de Pasajeros y M odalidades de Tarifas en el Ser
vicio Público Im propio de Transporte.

Q ue en o rd e n  a p o s ib i l i ta r  la in s tru m e n ta c ió n  
del p ro c ed im ie n to , re su lta  n e c e sa r io  e s ta b le c e r  su 
re g la m e n ta c ió n , a fin  d e  re g u la r  las m o d a lid a d e s  
de  im p le m e n ta c ió n  del m e c an ism o  de  A u d ie n c ia  
P ú b lica .

Q ue se estim a pertinente que el procedim iento a 
instrum entarse asegure la defensa de los intereses de los 
usuarios, estableciendo a tal fin, la figura del D efensor 
del Usuario designado para cubrir tal instancia.

Que el artículo 31 ° de la C onstitución de la Provin
cia de Salta establece la participación de los ciudadanos 
en cuestiones relacionadas con la prestación de los ser
v icios públicos esenciales.

Que este Directorio se encuentra facultado para dic
tar el presente acto, de conform idad a sus facultades 
reglam entarias y a lo dispuesto por la L ey n° 7322, 
norm as com plem entarias y concordantes.

Por ello;

E l D irec to rio  de la A u to rid a d  M e tro p o litan a  
de T ra n sp o rte

RESUELVE: I

Artículo Io: Convocar a Audiencia Pública con el ob
je to  de dar tratam iento al tema: “M odalidades de Tarifas 
en el Servicio Público Im propio de Transporte” .

Art. 2o: E stablecer com o fecha de realización de la 
Audiencia Pública el 27 día de O ctubre de 2009 en la 
Fundación Salta a hs. 8:00.

Art. 3o: Fijar com o plazo de presentación para quie
nes deseen ser parte de la Audiencia Pública hasta el día 
23 de octubre de 2009 a hs 14:00. Las presentaciones y 
consultas serán recepcionadas en la sede de la AMT, 
sita en calle M itre N° 1231 de la C iudad de Salta en el 
horario de 8:00 a 14:00 hs.

Art. 4o: D esignar Instructores a los Drs. José Luis 
Accietto, Rodolfo Figueroa y Ramiro Ponce de León.



BOLETIN OFICIAL N° 18.208 SALTA, 15 DE OCTUBRE D E 2009 PAG. N° 6571

Art. 5o: D esignar D efensor de los U suarios al Dr. 
O scar Rocha Alfaro, en su carácter de Secretario de la 
Secretaría de Defensa del C onsum idor de la Provincia 
de Salta.

Art. 6o: D isponer la publicación del presente llam a

do a A udiencia Pública en el Boletín O ficial de la P ro

vincia de Salta por el plazo de 1 (un) día y durante 2 

(dos) días en un (1) diario de c irculación local. En la 
publicación se  deberá hacer constar el objeto de la A u

diencia, lugar, fecha y hora de realización, Instructores 
y D efensor de los U suarios designados; y el lugar don
de se recepcionarán las presentaciones para intervenir 

com o parte.

Art. 7o: Establecer que las providencias y  resolucio

nes quedarán notificadas los días m artes y jueves o el 
siguiente hábil si este fuere feriado, pudiéndose tom ar 

vista de las actuaciones.

Art. 8o: D isponer que el procedim iento m ediante el 
cual deberá llevarse a cabo la Audiencia convocada en el 
artículo Io de la presente se regirá por las disposiciones 
contenidas en el A nexo I, el cual form a parte de la pre
sente Resolución.

Art. 9o: Regístrese, notifiquese y oportunam ente 

archívese.

D r. E m ilio  R o d ríg u e z  T uñón
Presidente 

A utoridad M etropolitana de T ransporte 
Sr. G u s ta v o  A lb e r to  L ó pez  

D irecto r
A utoridad M etropolitana de T ransporte

A N E X O I

P ro ced im ien to  p a ra  la A u d iencia
P ú b lica  convocada  p a ra  el d ía  27 de O c tu b re  

de  2009, a H s. 8:00

Artículo Io: Fecha: La Audiencia Pública convocada 
para el día 27 de O ctubre de 2009 a hs 8:00 por la 
Autoridad M etropolitana de T ransporte, se ajustará al 
procedim iento que se establece a continuación.

A rt. 2o: P a rtes : P o d rá  se r p a r te  to d o  aq u el que 
ten g a  un s im p le  in te rés , d e rech o  su b je tiv o  o un 
in te rés  leg ítim o , las o rg a n iz a c io n e s  de  u su a rio s  o 
c lie n te s  d e b id a m en te  re co n o c id o s  p o r  la a u to rid ad  
a d m in is tra tiv a  c o rre sp o n d ie n te , o rg a n ism o s  o a u 
to rid a d es  p ú b lic o s , n ac io n a le s , p ro v in c ia le s  o m u 
n ic ip a les .

Art. 3o: Representación y patrocinio: En la A udien
cia las partes pueden actuar personalm ente o por m edio 
de representantes debidam ente acreditados, con o sin 
patrocinio letrado. Se presum e la representación de un 
cónyuge por otro y de los ascendientes y descendientes 
en línea directa, todos los cuales no tendrán obligación 
de presentar las partidas correspondientes, salvo que 
les fueran requeridas.

Art. 4°: N otificaciones y  vistas: Todas las p rov i
dencias y resoluciones quedarán notificadas los días 
m artes y jueves o el siguiente hábil si éste fuere feriado, 
pudiéndose tom ar vista de las actuaciones.

Art. 5o: Prueba: Para la adm isión y producción de la 
prueba, regirá el principio de la am plitud de adm isión, 
flexibilidad e informalismo y en la duda se estará a favor 
de  su adm isión y  producción.

Art. 6o: Exclusividad: La R esolución definitiva y  las 
interlocutorias que insten a la prosecución del trám ite 
serán dictadas por la autoridad convocante.

Art. 7o: Recursos: No serán recurribles las Provi
dencias y  Resoluciones dictadas durante el transcurso 
del procedim iento establecido en el presente p roced i
m iento salvo lo dispuesto en el Art. 11° inc. c) y  la 
R esolución definitiva tanto por las partes com o por 
quienes no fueron adm itidos com o tales.

Art. 8o: Participación del público: La A udiencia 
Pública podrá ser presenciada por el público en general, 
el que podrá participar m ediante la form ulación de pre
guntas por escrito, previa autorización del Presidente 
de la Audiencia, quien resolverá acerca de la pertinencia 
de la participación y de las preguntas form uladas te 
n iendo en cuenta el buen orden del procedim iento.

Art. 9o: Etapas: La Audiencia Pública convocada 
constará de una etapa preparatoria y la A udiencia Pú
blica propiam ente dicha.

Art. 10°: Objeto: La etapa preparatoria estará a car
go de los Instructores y  tiene por objeto adm itir o  re
chazar la calidad de partes en el procedim iento, dar 
conocim iento a las partes de los hechos y del derecho 
relacionado con el objeto de la audiencia.

Art. 1 Io: Facultades del Instructor: El Instructor 
tiene am plias facultades para:

a) Fijar plazos

b) D eterm inar los m edios por los cuales se registra
rá la audiencia.
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c) D ecidir acerca de la legitim ación de las partes y 
en su caso la unificación de  su personería, teniendo en 
cuenta el buen orden del procedim iento. Q uienes no 
fueren adm itidos com o parte podrán recurrir ante la 
autoridad convocante.

d) A dm itir la prueba propuesta por las partes o 
rechazarla por irrelevante o inconducente y producirla.

e) Introducir pruebas de oficio

f) Todas las dem ás que sean conducentes para la 
tram itación del procedim iento.

Art. 12°: Pretensión: Las personas físicas o ju ríd i
cas, organizaciones, organism os públicos o autoridades 
que soliciten participar-en-un audiencia deben presen
tarse al Instructor por escrito. En dicho escrito deberán:

a) Detallar los datos personales.

b) A creditar la personería invocada.

c) Constituir dom icilio.

d) A creditar los derechos subjetivos o intereses le
gítim os invocados.

e) E x presar su p re tensión  en el tem a con claridad  
y p recisión , fijando  su po sic ió n  respec to  del tem a a 
debatir.

f) O frecer y acom pañar la prueba que haga a su 
derecho, la que podrá ser am pliada durante toda la eta
pa preparatoria. Tales presentaciones estarán a d ispo
sición de las partes.

Estas presentaciones estarán a disposición de las 
partes durante toda la etapa preparatoria.

Art. 13°: Copias: D e los escritos y pruebas docu
m entales presentadas deberán acom pañarse tantas co
pias com o indique el Instructor, y en su caso disponer 
su duplicación a cargo de quien la solicita.

Art. 14°: A decuación de la prueba. El Instructor 
adecuará los m edios probatorios adm itidos acordes a la 
importancia, generalidad, m agnitud y complejidad de la 
m ism a, fijará la oportunidad para la producción de cada 
prueba en particular.

Art. 15°: Inform e final: Al finalizar esta etapa pre
paratoria, el Instructor producirá un informe con la in
dicación de las partes, una relación sucinta de las cues
tiones debatidas, las pruebas adm itidas y producidas, 
precisando el objeto concreto de la audiencia y el dere
cho a considerar en ella. Este inform e será elevado al

D irectorio de la AM T o a la autoridad que éste hubiere 
delegado, evitando em itir cualquier ju ic io  de valor res
pecto de las pretensiones de las partes.

Dicho inform e será presentado en el plazo que el 
D irectorio de la A.M.T. fije para cada caso y debe ser 
puesto a disposición de las partes con una antelación 
m ínim a de un (1) día corrido a la fecha de la Audiencia.

Art. 16o: Audiencia Autoridades: El Presidente de la 
A .M .T., presid irá y conducirá la A udiencia Pública, 
pudiendo delegar tal función en el/los funcionario/s de- 

signado/s en cada caso. Cuando se designe a m ás de una 
persona lo hará con indicación de aquella que actuará 
com o presidente.

El Presidente dirigirá y ordenará la A udiencia cui
dando de lim itar estrictam ente las intervenciones al ob
je to  de la m ism a, fijando los tiem pos del debate y el 
orden de las alocuciones.

Art. 17°: Oralidad: Todas las intervenciones de las 
partes se realizaran oralm ente. N o se adm itirán presen
taciones escritas adicionales a las efectuadas en la etapa 
preparatoria.

Art. 18°: Orden: En caso de producirse desorden en 
el público o las partes, el Presidente podrá o rdenar des
alojar por la fuerza pública a la o las personas que per
turben el orden.

Art. 19°: C om ienzo del acto: Q uien presida el acto 
dará com ienzo realizando una exposición sucinta de los 
hechos, del objeto de la Audiencia, el derecho a conside
rar y las presentaciones efectuadas por escrito  en la 
etapa preparatoria. Posteriorm ente las partes tendrán 
la posibilidad de expresar sus posiciones sobre el tema 
y alegar sobre la prueba producida a su respecto, de 
acuerdo con los tiem pos y orden de debate que fije el 
Presidente designado de la Audiencia.

Art. 20°: N uevas partes -  N uevos m edios de Prue
ba: El Presidente podrá en cualquier m om ento adm itir 
nuevas partes o nuevos m edios de prueba disponiendo 
la reapertura de la sesión si hubiere concluido y m odifi
car el orden del procedim iento establecido por el Ins
tructor en la etapa preparatoria.

Art. 21 °: Contingencias: Si la Audiencia no pudiere 
com pletarse en el día o finalizar en el tiem po previsto, 
el Presidente dispondrá las prórrogas que sean necesa
rias, com o as! tam bién la suspensión o postergación de 
la m ism a, a pedido de parte o de oficio.



BOLETIN OFICIAL N° 18.208 SALTA, 15 DE OCTUBRE DE 2009 PAG. N” 65?3

Art. 22°: Una vez concluida la exposición de las 
partes y producción de las pruebas, el Presidente o las 
personas designadas por la autoridad convocante po
drán a continuación efectuar las preguntas y pedir las 
aclaraciones que estim en pertinentes.

Art. 23°: A preciación de la prueba: Los m edios de la 
prueba serán apreciados conform e al principio de la 
libre convicción.

Art. 24°: Resolución definitiva: El titular de la auto
ridad convocante o quien éste delegue, dictará la resolu
ción definitiva sustentada en derecho, que deberá valo
rar la prueba debidam ente producida y considerará ex
presam ente todos los hechos traídos a su conocim iento 
o introducidos de oficio  en la Audiencia Pública. Se 
incluirán, en su caso, los votos disidentes y sus funda
mentos.

Art. 25°: Publicación: La resolución definitiva indi
cará conform e a la m agnitud o generalidad del caso, la 
índole y la extensión de su publicación. Sin perjuicio de 
ello, la resolución deberá ser notificada personalm ente 
por cédula a las partes intervinientes.

Art. 26°: Recursos: las decisiones finales adoptadas 
por la A.M.T. serán recurribles en la form a prevista en 
la Ley de su creación y sus reglam entaciones.

Sin Cargo e) 15/10/2009

O.P. N° 11685 R. s/c N° 1654

Salta, 09 de O ctubre de 2009

M in iste rio  P ú b lico  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

RESOLUCIÓ N N°: 7056

VISTAS:

Las actuaciones tram itadas bajo N ota N° 2092/09, 
caratuladas “ Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 
2010” y el anteproyecto de presupuesto elaborado por 
D irección de A dm inistración y A uditora de Gestión, 
que se adjunta a la presente, y

C O N SID ER A N D O :

Que, de conform idad a lo dispuesto por el art. 166, 
inc. i) de la C onstitución Provincial y 9o de la ley N° 
7328, corresponde proponer el proyecto de presupuesto 
de erogaciones del M m isterio Público para el año 2010, 
con las previsiones que se consideran necesarias para 
cum plir con los objetivos fijados en tal período.

Que, el M inisterio Público, ha crecido considera
blem ente, integrándose e insertándose a la comi»iid£.d, 
lo que implica un m ayor crecim iento de la d em aid a  de 
los servicios que presta este O rganism o lo que, a su 
vez, determ ina un m ayor esfuerzo y responsabilidad de 

M agistrados, Funcionarios y Empleados.

Q ue, el ejercicio y éxito del cum plim iento de su  
m isión depende de que se dote al M inisterio Púb.ico de 
los recursos hum anos (m agistrados, funcionarios, equi
po técnico científico, em pleados) y m aterial (imfracs- 
tructura, vehículos, tecnología), a fin de eficiem izar la 
tarea encomendada.

Que, constituye una m isión prim ordial, consolidar 
el M inisterio Público de la Defensa, Pupilar y Fiscal, 
reforzando esas estructuras, para afianzar la garantía de 
los derechos fundam entales previstos por la C onstitu
ción, T ratados Internacionales y 100 Reglas de B-asiEa; 
para lo cual se prevé la creación de veinte (2C) nuevas 
dependencias, con sus respectivos M agistrados, Fun
cionarios y Em pleados; siendo inm inente la puesta €n 
funcionam iento de la Fiscalía y Defensoría Penal d e  
M enores -  ley 7557 -  y una Defensoría C ivi' -  ley 
7380-, am bas en el D istrito Judicial Centro.

Otra cuestión fundamental que se incluye corno prio
ritario para el año 2010 en el Proyecto de Presupuesto, 
es la creación de los cargos de Secretarios Letracos cue 
carecen de dichos funcionarios desde su creación.

Que, entre los objetivos en m ateria de A dm inistra
ción Presupuestaria, Recursos Hum anos, Tecnológicos 
y Edilicios, se fijó la continuación con el avance del 
proyecto de inform atización, de acuerdo a la p la iifica- 
ción diseñada para el año 2010, com pletando ia sstrac- 
tura de recursos hum anos especializados y su integra
ción con los distritos del interior y entidades e rtem as 
com o el Poder Judicial y la Policía de la Provincia: lo 
que implica una gran inversión en tecnologías d s la in
form ación y de las com unicaciones.

Asim ism o, otros de los objetivos consiste en coDr- 
dinar acciones conjuntas con el Poder Judicial, i. fin.de 
optim izar el funcionam iento del edificio sede judicial, 
buscando la solución a necesidades de infraestructura, 
com o ser la ejecución de la am pliación de la obia de la 
sede judicial, la construcción de una guardería in ran tl y 
otras necesidades de m antenim iento edilicio.

La inauguración del edificio  de servicios com ple
m entarios y la ubicación de dependencias adm inistran-
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vas, cuerpo de investigación de fiscales y dependencias 
extrajudiciales, con todos los recursos necesarios que 
implica su habilitación.

Por últim o, debió preverse un increm ento de parti
das para poder afrontar los gastos corrientes, teniendo 
en cuenta los posibles im pactos inflacionarios en un 
20%.

Por ello;

El Colegio de G obierno,

RESUELVE:

1. A probar el P royecto  de  P resupuesto  de este  
M inisterio  Público, correspondiente al ejercicio 2010, 
incluyendo los m ontos consolidados, que a continua
ción se detallan:

* 411000 -  “Gastos en Personal” S 109.770.094,00 

*412000- “Bienes de Consumo” $ 1.663.500,00

* 413000- “ServiciosNo Personales” $ 5.893.017,00

* 123000 -  “Bienes de Uso” $ 6.493.287,00 

123121 -  BU -  Obras en ejecución S 3.648.270,00 

123140 -  “Maquinarias y Equipos” $ 1.965.567,00 

123160 -  “Libros, y otros” $ 40.000,00 

123192 - “Activos Intangibles” S 839.450,00 

*415122- “Transferencias” $ 1.173.921,00 

Total Presupuesto 2010 $ 124.993.819,00

2. Establecer la necesidad de ampliación de la planta 
de personal del M inisterio Público para el año 2010, en 
la cantidad de 312 (trescientos doce) cargos.

3. Solicitar que en la Ley de Presupuesto corres
pondiente al año 2010, se incluya la expresa autoriza
ción para reinvertir fondos que se recauden com o con
secuencia de la regulación de honorarios a los Sres. D e
fensores Oficial C iviles, por su actuación en procesos 
jud ic iales (art. 51 de la Ley O rgánica del M inisterio 
Público 7328), por la sum a de S 20.000,00 (Pesos vein
te mil).

4. Solicitar que, en la Ley de Presupuesto corres
pondiente al año 2010, se incluya la posibilidad de que 
el Poder Ejecutivo disponga las incorporaciones de car
gos y reestructuraciones presupuestarias que resulten 
necesarias, en relación con los gastos que se produzcan 
com o consecuencia de la creación de nuevas dependen
cias o por necesidades de funcionam iento.

5. Rem itir al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, 
el presente Proyecto de Presupuesto para el año 2010.

6. C om unicar a quien corresponda y publicar en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

7. R egístrese, notifiquese y archívese.

D ra . A d r ia n a  IMabcl A rc lla n o  
Defensora General de la Pcia.

Presidenta del Colegio de Gobierno 
del M inisterio Público -  Salta 

D ra . M irta  L ap ad  
Asesora Gral. de Incapaces 

Ministerio Público de la Pcia. de Salta 
D r. P ab lo  L ó pez  V iñals 

Procurador General de la Provincia 
Dr. O sca r  A. Pucci 

Secretario de Despacho 
M inisterio Público -  Salta 

Sin Cargo e) 15/10/2009

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N° 11600 F.N ° 0001-18377

IN E T  -  In s titu to  N acional 
de  E d u cac ió n  Tecnológica

En el marco del plan “Programa Nacional de Refac
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profesio
nal” Instituto Nacional de Educación Tecnológica se anun
cia el llamado a la Licitación Pública Nacional N° 22/09.

Objeto: “Refacción y Am pliación en la E E T N 0 5101

“ Dr. Joaquín C astellanos”

L ic itació n  P ú b lica  N° 22/09

Precio Tope Oficial: $ 1.649.340

Garantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 24/11/09 a hs. 9:30 en 
Caseros N° 322.

Presentación de ofertas: Hasta el día 24 de Noviembre 
de 2009 a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.PE., 
sita en calle Caseros N° 322. Planta Baja -  Salta.

Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: $ 1.600.- (Pesos un mil seiscientos)

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U .C .E .PE. sita en calle Caseros N° 322 -  2o Piso -  hasta 
el día 17 de N oviem bre de 2009 a hs. 14:00 -. Salta.

D ra . M a ría  E u g en ia  R usso  M osch ino  
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .PE.
M inisterio de Educación -  Salta 

lm p . S 500,00 e) 09 al 23/10/2009
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O.P. N° 11599 F .N ° 0001-.18377

M in iste rio  de  E d u cació n  de  la N ación 

P ro v in c ia  de  S a lta  

P ro y ec to  d e .M e jo ram ien to  de la E d u cac ió n  R u ra l

El B anco Internacional de R econstrucción y  Fo
m ento ha  accedido a financiar y asistir al G obierno A r
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes 
al Proyecto de M ejoram iento de la Educación Rural, 
Subcom ponente A l-M ejoram ien to  de O bras de  Infra- 
esm ictura E scolar y  Equipam iento, m ediante el présta
mo B IR F 7353-AR.

En el m arco del citado proyecto, se anuncia el lla
m ado a  Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ic itac ió n  N° 21/09-

E scuela N° 4179 “Prof. Salvador M azza”

Localidad: M agdalena

Departam ento: Rivadavia -  Provincia: Salta

N ivel Prim ario: CB Secundario

• C onsultas y ventas de pliegos a partir del 19 del 
m es de O ctubre del año 2009 a las 9:00 hs.

Fecha y  hora de apertura: 19/11/2009, hs. 09:30.

C onsu lta  ven ta  de  p liegos y  lu g ar de  apertura: 
U C EPE -  C aseros 322 -  Salta.

D ra . M a ría -E u g e n ia  R u sso  M o sch in o  
Coordinadora Jurídica 

U .C .E .P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 09 al 23/10/2009

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 11567 F. v/c N° 0002-0487

U n iv e rs id ad  N acional de  S a lta  

D irecc ión  d e  C o n tra ta c io n es  y C o m p ras

Lugar y  Fecha: Salta, 1 de octubre de 2009

N om bre del O rganism o Contratante: U n iv e rsid ad  
N acional de  S a lta

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itac ió n  P ú b lica  N° 010/09

Ejercicio: 2009

Clase: etapa única nacional

M odalidad: sin m odalidad

Expediente N°: 18.069/08 •

R ubro Com ercial: M ateriales de Construcción

O bjeto de la Contratación: E jecución de la O bra N° 
092 -  Program a de Seguridad -  Io E tapa -  Evacuación 

Edificios U niversitarios -  de esta U niversidad -  Avda. 
B o liv ia5 1 5 0 -S a lta

Retiro o Adquisición de P liegos

Lugar/Dirección: D irección General de Obras y Ser
vicios -  Com plejo U niversitario  Gral. San M artín  -  
Avda. Bolivia 5 1 5 0 - 4 4 0 0 —Salía

Plazo/Horario: D e lunes a  v iernes de 8,00 a 13,00

C osto del P liego: S 300,00

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: D ilección General de Obras y  Ser

vicios - Complejo Universitario GraL San M artín -  Avda. 
Bolivia 5150 -  4400 -  Salta -  Tel. 0387-4255401 ¿  en la 
página web: argen tinacom pra.gov .ar- opción “C ontra

taciones Vigentes”

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00.a 13,00

Presentación de Ofertas

’ Lugar/Dirección: Unicam ente en D irección de C on
trataciones y C o m p ras-A v d a . B olivia 5150 -  Edificio 
B iblioteca -  2o p iso . - 4 4 0 0 - S a l ta  -  ... .

Plazo/H orarid: -Hasta la fecha y  hora fijadas pára el 
A cto de Apertura.

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: “ Sala H olver M artínez B orelli” -  
Consejo S u p erio r- Edificio B iblioteca - 1 0 Piso -  Avda; 
B olivia 5150 -  4400 -  Salta -

Plazo/Horario: 9 de noviembre de 2009.- á  las 11,00 hs.

Observaciones G enerales

El Pliego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este procedim iento podrá ser obtenido .con el fin de 
presentarse a cotizar o consultado.en el sitio web de la 
O f ic in a  N a c io n a l  d e  C o n tra ta c io n e s :  
w w w .argentinacom pra.gov.ar, ingresando a! A cceso 
D ire c to  “ C o n tra ta c io n e s  V ig e n te s ” y en 
consultas@ obras.unsa.edu.ar

Sistem a de C ontratación: U nidad de  M edida

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:consultas@obras.unsa.edu.ar
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Plazo de ejecución: 120 (C iento veinte) días calen
darios.

P resupuesto Oficial: $ 346.000,00 (Pesos T rescien
tos C uarenta y  Seis M il).

L id ia  del V alle  F e rn á n d e z
D irectora de Contrataciones y  Com pras 

Universidad Nacional de Salta

Imp. $ 756,00 . e) 08 al 29/10/2009

O .P .N ° 11410 F .N ° 0001-18076

M in is te rio  de  P ro d u c c ió n  d e  la  N ación  

S e c re ta r ía  de  T u rism o  

A d m in is tra c ió n  d e  P a rq u e s  N acionales

L ugar y  Fecha: Salta, 28/09/2009

' N om bre del organism o contratante: A d m in is tra 
ción  de  P a rq u e s  N acionales

Procedim iento de  Selección"

Tipo: L ic itac ió n  P ú b lica  N° 02

■ Ejercicio: 2009

M odalidad: L ey de O bras Públicas N ° 13.064 -  Por 
sistem a de A juste Alzado.

E x p ed ien te  N°: 1.019/2009

Presupuesto Oficial: Pesos Setenta y  U n M il N o
vecientos N oventa  y  Dos ($ 71.992.-)

O bjeto de la contratación: R eacondicionam iento de 
antiguo A lm acén H errera, jurisd icción  del Parque N a
cional Los C ardones, Provincia de Salta.

C onsulta de  Pliegos

Lugar/D irección: El Pliego de B ases y Condiciones 
de este  procedim iento podrá ser consultado con el fin 
de presentarse a cotizar:

- A  través del sitio  W eb d e  la O fic ina  N acional de 
C ontrataciones, w w w .argentinacom pra.gov.ar, A cce-, 
so D irecto  “C ontrataciones V igentes” , con usuario  y 
contraseña.

- En oficina de  Adm inistración de la Intendencia del 
Parque N acional Los Cardones sito  en la calle España 
366, piso 3o, de la ciudad de Salta, Prov. de Salta. Tel.: 
0387-4319641.

Plazo y  horario

Vía Internet hasta el 19 de noviem bre de 2009.

Hasta el 19 de noviem bre de 2009 en el horario  de 

09:00 a 12:00 hs.

A dquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: E n oficina de Administración de la . 
Intendencia del Parque N acional Los C ardones sito  en 

la calle España 366, p iso  3o, de  la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel.: 0387-4319641.

Plazo y  horario: H asta el 19 de noviem bre de  2009 
en el horario  de  09:00 a 12:00 hs.

C osto del P liego Pesos $ 71,99.-

Presentación de  Oferta:

Lugar/Dirección: En oficina de Adm inistración de la 

Intendencia del Parque N acional Los Cardones sito  en 
la calle España 366, p iso  3o, de la ciudad d e  Salta, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y H orario: H asta el 20 de noviem bre de 2009 

a las 13:00 hs.

Acto de A pertura:

Lugar/Dirección: En oficina de Adm inistración de la 
Intendencia del Parque N acional Los C ardones sito  en 
la calle España 366, p iso  3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y  H orario: E l día 20 de noviem bre de 2009 a 
las 13:00 hs.

J u a n  S e rg io  B ik a u s k a s  
Guardaparque - Encargado 

P.N. “Los C ardones”

Im p. $ 750,00 e) 30/09 al 21/10/2009

O .P .N ” 11409 F .N ° 0001-18075

M in iste rio  d e  P ro d u cc ió n  de la N ación  

S e c re ta r ía  de  T urism o  

A d m in is tra c ió n  de  P a rq u e s  N acionales

Lugar y  Fecha: Salta, 28/09/2009

N om bre del organism o contratante: A d m in is tra 

c ión  de  P a rq u e s  N acionales

Procedim iento de Selección

Tipo: L ic itac ió n  P ú b lica  N° 01

http://www.argentinacompra.gov.ar
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Ejercicio: 2009

M odalidad: Ley de O bras Públicas N° 13.064 -  Por 
sistem a de A juste Alzado.

E xpediente N°: 1.218/2008

Presupuesto Oficial: Pesos Setecientos Ochenta Mil 
($ 78.000.-)

Objeto de la contratación: C onstrucción de D os (2) 

viviendas em plazadas en la localidad de Piedra del 

Molino, jurisdicción del Parque Nacional Los Cardones, 

Provincia de Salta.

Consulta de Pliegos

Lugar/Dirección: El Pliego de Bases y  Condiciones 

de este procedim iento podrá ser consultado con el fin 

de presentarse a  cotizar:

- A través del sitio W eb de la O ficina N acional.de 

C ontrataciones, ww w.argentinacom pra.gov.ar, A cceso 

D irecto “C ontrataciones V igentes” , con usuario y  con
traseña.

- E n oficina de Adm inistración de la Intendencia del 

Parque N acional L os'C ardones sito en la calle España 

366, piso  3o, de la ciudad de Salta, Prov. de Salta. Tel.: 

0387-4319641.

Plazo y horario

V ía Internet hasta el 19 de  noviem bre de  2009.

Hasta el 19 de noviem bre de 2009 en el horario  de 

09:00 a 12:00 hs.

Adquisición de Pliegos:

Lugar/Dirección: En oficiná de Administración de la 

Intendencia del Parque N acional Los Cardones sito en 

la calle España 366, piso  3o, de la ciudad de Salta, Prov. 
de Salta. Tel.: 0387-4319641.

Plazo y horario: H asta el 19 de noviem bre de 2009 

en el horario  de 09:00 a 12:00 hs.

C osto del Pliego Pesos $.300,00.-

Presentación de Oferta:

Lugar/Dirección: En oficina de Adm inistración de la 

Intendencia del Parque N acional Los C ardones sito  en 

la calle España 366, piso 3o, de  la ciudad de Salta, Prov. 

de Salta. Tel. 0387-4319641.

Plazo y Horario: H asta el 20 de noviem bre de 2009 

a las 10:00 hs.

A cto de  A pertura:

Lugar/Dirección: En oficina de Ádmiriistrac <6ñ dé la 

Intendencia del Parque N acional Los Cardones sito en 

la calle España 366, p iso 3o, de la ciudad de S a la ; .Piro v. 

de Salta. Tel. 0387-4319641.

P lazo y Horario: El día 20 de noviem bre de 2009 a 
las 10:00 hs. ... .

J u a n  S e rg io  B ik a u s k a s  - -
Guardaparque - Encargado 

P.N. “Los Cardones"

Imp. $ 750,00 e) 30/09 al 21 /: 0/2309

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 11692 F. N° 000 • -18508

G obierno de la Provincia d e  Salta

Dirección de V ialidad de Salta

D e acuerdo a lo establecido en el Art. 24 ¿e  la Ley 

6.838, ú ltim o párrafo, se inform a el R esultado ce] C on

curso de Precios N° 67/2.009, para la adquisición de
• y

“M edallas de O ro R ecordatorias de  25 Años d ;  Servi

cios en la D. V.S.”, au torizada.con encuadre legal e n e l  

A rt. 13 Inc. h) de la Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial $ 

26.000,00.-

F irm as Invitadas: El Joyero  Sirio , Srur lo sé  A.; 

Londero Joyero; S &  M ; Joyería La Joyita; APEVROÑ.

Firm as Oferentes:

A PEY R O N  de H oracio Herrera: Cotiza por la suma 

total de $ 40.000,00.

L ondero  Juan Luis: C otiza p o r la sum a to td  $ 

25.480,00.

Por Resolución N° 1384/2009 se adjudica á  .a firma 

Londero Juan Luis en.Ia sum a total de $ 25.480,00

.S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z '
Encargado Com pras y Patrim onio ■ 

Dirección de Vialidad de Salta 
C PN  R aque) I. ÜVÍaizel de  L evin 
Jefa Dpto. Financ. -  Cont. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salla

• Im p. $ 50,00 e) 15/10/2009

http://www.argentinacompra.gov.ar


PAG. N° 6578. SALTA, 15 D E OCTUBRE DE 2009 BOLETÍN OFICIAL N° 18.208

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 11610 F .N °  0001-18394

R e f.E x p te .N 0 34-6.513/05

Pablo  V aldiviezo, D.N.I. N° 08.179.901, p ropieta
r io  del in m ueb le  C a tastro  N ° 12.538, D p to . G ral. 
G üem es, tiene solicitado concesión de agua pública para 
irrigación de 20,0000 Has. C on carácter eventual con 
una dotación de 10,5000 Its./seg., aguas a  derivar del 
R ío M ojotoro.

C onform e a  las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y  
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y  en  un diario  de 
c irculación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. E llo para que en función del art. 309 del m ism o 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de treinta (30) días hábiles contados desde 
la últim a publicación, ante la Secretaría de  R ecursos 
H ídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° Piso de esta 
C iudad de Salta.

D ra . S a n d ra  M a b e l S ic g r is t
Asesora Legal 

, . Secretaría de Recursos Hídricos

Im p. $ 150,00 e) 09 a l 16/10/2009

O.P. N° 11603 F .N ° 0001-18384

Ref. Exptes. N° 34-11.521/09

El Señor Juan A bel C ornejo, en su carácter de  p ro 
pietario  de la m atrícula 2100 Dpto. O rán, solicita  con
cesión de  uso  del agua pública, para riego de una super
ficie de 20 ha de ejercicio eventual con un caudal de 
10,500 Its./seg. y  para abrevadero de anim ales bovino 
(cuatro m il cabezas) con un caudal de 360 m etros cúbi
cos por día conform e C. A. A rt 88 de ejercicio eventual, 
C .A . Art. 47, teniéndose com o fuente un  arroyo sin 
nom bre la finca “Cam po de la Estrella” , m ediante toma 
y. canal propio.

A  los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51 y 
201 se ordena la publicación del presente en el Boletín 
O ficial y diario de circulación com ercial en toda la P ro 
vincia, p o r el térm ino de cinco (5) días, conform e C.A. 
Art. 309, ello a los fines de hacer valer sus derechos, 
dentro del térm ino de treinta días hábiles adm inistrati
vos, las personas que tenga interés legítim o, ante la

Secretaría de  R ecursos H ídricos, sita  en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso  1° de esta ciudad.

D r. R a fa e l A ngel F ig u e ro a  
Jefe Program a Legal y  Técnico 
Secretaría de Recursos Hídricos

Im p. S 150,00 e) 09 al 16/10/2009

O.P. N° 11578 F. N° 0001 -18344

Ref. Exptes. N° 34-11.070/09 y  34-11.721/09

El Señor C ésar M anuel M ontañéz D ' A ndrea en su 
carácter de copropietario  de las m atrícula 4915 y  p ro 
pietario  de la m atrícula 4916 del D pto. C hicoana, soli
cita d ivisión de concesión de uso del agua pública, que 

tram itaba originariam ente el catastro de origen 2240, 
(superficie bajo  riego de 16,7572 ha de ejercicio perm a

nente), a derivar de los ríos Chicoana -  Pulares. La 
división de d icha concesión de uso del agua, lo es para 
las actuales m atrículas 4915 y  4916 para irrigar una 
superficie de 8,3800 ha con un  caudal de 4,395 Its./seg. 

para cada una de las fracciones antes indicadas.

A  los efectos establecidos en el C .A. Art. 3 2 ,5 1 ,7 7  
y 201 se ordena la publicación del presente en  el Bole
tín Oficial y  diario  de circulación com ercial en toda la 
Provincia, p o r el térm ino de cinco (5) días, conform e 
C.A. Art. 309, ello a  los fines de  hacer valer sus dere
chos, dentro del térm ino de treinta días hábiles adm inis
trativos, las personas que tenga interés legítim o, ante la 
Secretaria de R ecursos H ídricos, sita en Avda. Bolivia 
N° 4650 Piso 1° de esta ciudad.

D r. R a fae l A ngel F ig u e ro a
Jefe Program a Legal y Técnico 
Secretaría de Recursos Hídridos

Imp. $ 150,00 e) 08 al 15/10/2009

NOTIFICACION ADMINISTOATIVA

O.P. N° 11671 F. v/c N° 0002-0491

In s ti tu to  P ro v in c ia l dé  V iv ienda  -  S a lta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
m edio a la Sra. D elicia Ivon C alvim onte M endieta 
(D.N.I. N° 28.228.196), de la R esolución IPV N° 652 
dictada el 25/9/2.009, respecto del inmueble identifica
do com o M anzana 774 A  -r Parcela .13, del G rupo 
Habitacional designado com o “ 394. V iviendas Finca 
Valdivia -  Capital” , cuyo texto com pleto se transcribe a
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continuación, haciendo saber a la interesada que cuen
tan con un  plazo de d iez (30) días hábiles adm inistrati
vos contados a  partir del últim o día de la presente pu 
blicación para la interposición de recurso de revocatoria 
o de reconsideración en los térm inos del artículo 177° de 
la Ley 5.348/78.

Instituto Provincia) de V ivienda -  Salta

Salta, 25 de Septiem bre de 2009 

R ESO LU C IO N  N° 652

V ISTO  el Recurso de Reconsideración interpuesto 
por la Sra. D elicia Ivon Calvim onte M endieta, D .N.I. 

N° 28.228.196, a fs. 39-48, del legajo C-7340 d e  la L o
calidad Capital, en contra de  la Resolución Í.P.V. N° 913 
de fecha 18/.12/2008, po r la cual se deja sin efecto la 
adjudicación dispuesta a  la nom brada sobre la unidad 
integrante del G rupo Habitacional “ 394 V iviendas F in
ca V aldivia -  C apital” identificada com o M anzana 774 
A -P a rc e la  13; fundando dicha medida en la habitabilidad 
irregular del inmueble;

C O N SID ER A N D O ;

Q ue la Sra. Calvim onte M endieta informa los m oti

vos particulares por los cuales el grupo fam iliar se en
contraba ausente en la unidad;

Q ue som etido a d ictam en de A sesoría  Juríd ica , la 
m ism a se  p ronuncia  al respecto : “ ...A n a lizad o  el re 
cu rso  de reco n sid e rac ió n  in terpuesto  p o r la Sra. D e 
licia  Ivon  C alv im onte  M endieta  en contra de la R eso 

lución N° 913 del 18/12/08 p o r la que  se de ja  sin  
efecto  la adjud icación  oportunam ente  conferida, op i
no que el m ism o debe ser rechazado  p o r no  aporta r la 
recurren te  elem ento  a lguno  que m odifique los funda
m entos que con llevaren  a la m edida adoptada p o r 
este  O rganism o.

El Acto A dm inistrativo que se pretende im pugnar 
en cu en tra  su m o tiv ac ió n  en  la cau sa l de fa lta  de  
habitabilidad de la vivienda adjudicada po r parte  del 
grupo fam iliar beneficiado, debidam ente probada a tra
vés de las inspecciones de fs. 21 y  29, en las que se 
constata adem ás que la unidad es ocupada por terceros 
extraños a este IPV.

Este O rganism o, m ediante la intim ación cursada el 
29/10/08, otorgó a lá titular la oportunidad de regulari
zar su situación y habitar la vivienda, con carácter p re 
vio a decidirse Ja revocatoria de la adjudicación. H ago

notar que esta intim ación fue hecha bajo apercibim iento 
de precederse en caso de incum plim iento, a la recupera
ción inmediata de la unidad. Con dicha diligencia el I.P.V. 
cum plió con lo exigido por el art. 31" - inc. a) de la Ley 

5348/78, otorgando a la in teresada la oportunidad de 
ejercer en tiem po y form a su derecho de defensa y evi
tar la m edida dispuesta.

L a  fa lta  de  h a b ita b il id a d  p o r  p a r te  d e  la ex 
adjudicataria es expresam ente reconocida po r ésta en el 
Recuso que ahora analizam os, en tanto m anifiesta que 
desde el m es de  Julio del año 2.008 residen en forma 
perm anente con su grupo fam iliar, en la L ocalidad de 
Salvador M azza.

Queda así fehacientem ente dem ostrado que, sin au
to rizac ió n  a lg u n a  p o r p a rte  de  e s te  I.P.V., la Sra. 
Calvim onte M endieta dejó la viv ienda apenas transcu
rrido seis m eses desde su entrega .efectiva form alizada 
en el m es de D iciem bre de  2.007, incum pliendo con ello 
la obligación esencial de habitar, violando de esta m ane
ra los térm inos establecidos po r las C láusulas Cuarta y  
N oventa del A cta de Tenencia Precaria por ella suscrita 
a fs. 1 6 / 1 7 . . Fdo. Dra. A na Silvia Carrasco -  A seso
ría Jurídica -  I.P.V.

Q ue com partiendo lo d ictam inado por A sesoría Ju
rídica, se dicta el A cto A dm inistrativo, donde se recha
za el Recurso de R econsideración interpuesto por la 
Sra. C alvim onte M endieta;

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas p o r la 
Ley Provincial N° 5.167/77 y su m odificatoria Ley N° 
5.963/82;

La Presidente del Instituto Provincial 
de V ivienda

RESUELVE:

Artículo 1 ° - Rechazar el Recurso de Reconsideración 
interpuesto en contra de la Resolución I.P.V. N° 913 de 

fecha 18/12/2008 por la cual se deja sin efecto la adjudi
cación dispuesta a la Sra. D elic ia  Ivon C alvim onte 
M endieta, D.N.I. N° 28.228.196 sobre la unidad inte

grante del Grupo H abitacional “ 394 V iviendas Finca 
Valdivia -  Capital” identificada com o M anzana 774 A -  

Parcela 13 por los m otivos expuestos en la  presente 
resolución. En consecuencia m antiénese firm es los lér- 

m inos establecidos en dicho Instrum ento.

Art. 2o - La presente R esolución será refrendada 

po r la Sra. Coordinadora E jecutiva.
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Art. 3o - Regístrese; com uniqúese a Gerencia Social, 
Gerencia Financiera y a A sesoría Jurídica, po r cuyo 

intermedio, notiflquese fehacientem ente a los interesa
dos, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de 
treinta (30) días hábiles adm inistrativos a partir de la 
notificación  dé la presente, para recurrir a  la V ía C on
tenciosa A dm inistrativa; archívese.

Á rq . A d r ia n a  I. K ru m p h o tz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda

L ic.. G ra c ie la  P iñ a l de  C id
Coordinadora Ejecutiva 

Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 13 de Octubre de 2.009, a los 
fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 de 
procedimientos administrativos de la Provincia de Salta, 
publíquese por el término de tres (3) días en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Lic. Graciela Piñal de Cid - Coordi
nadora Ejecutiva - Instituto Provincial de Vivienda.

Imp. $ 450,00 , ....................... e) 14 al 16/10/2009

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 11684 F. N° 0001-18500

E l Dr. D aniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo C om ercial de R egistro  de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los A rts. 51, 52, 53 y  66 del 
C ódigo de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Inocencio Papadopulos, en Expte. N° 19.667 ha 
m anifestado el descubrimiento de un yacim iento de litio, 
ubicada en el departam ento: L os A ndes, Lugar: Pastos 
G randes, la m ina se  denom inará: Papadopulos X X X II, 
las coordenadas del punto  de m anifestación de descu
brim iento (P.M.D) y de  los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

C oordenadas G auss K ruger -  P osgar -  94 ■

X Y

7281732.24
7282244.52
7280935.02
7280436.29

3427963.17
3430177.16
3430417.06
3428216.86

P.M .D .: X =  7.282.079.56 Y = 3.430.005.15. .

C errando la superficie registrada 300 has. - m 2?Los 
te rre n o s  a fec ta d o s  son  d e  p ro p ie d a d  F isca l. E sc . 
H um berto  Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 11682

e) 15 y  23/10 y 04/11/2009

F .N ° 0001-18498

El Dr. D aniel F.. M archetti, Juez de M inas y .en lo 
C om ercial de  Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de M inería  (seg. tex. ord . D ec- 4 5 6 /97) que: A dy

Resources Lim ited Suc. Argentina, ha solicitado la peti
ción de m ensura de  la m ina “M anon 2” de sulfato de 
sodio ubicada en el D epartam ento de: Los Andes, Lu
gar: Salar de R ío  Grande, que se tramita por Expte. N°
19.006 que se determ ina de la siguiente m anera:

C oordenadas G auss K ruger  

Y X

2589824.70 7228640.64
2590260.78 7228645.25
2590260.78- 7227756.50
2589818.95 • 7227756.50

2589818,95 7227756.50
2590260.78 . 7227756.50
2590260 78,. 7226328.10
2588663.55 7226328.10
2588665.59 7226647.91
2589811.69 7226640.46

2588663.55 7226328.10
2590260.78 7226328.10
2590260.78 7225372.10
2589057.44 . 7225372.10
2589057.92 7225445.48
2589657.90 7225441.58
2589661.15 7225941.56
2588661.12 7225947.95

2589057.44 7225372.10
2590260.78 7225372.10
2590260.78 722436L 50
2589210.88 7224361.50
2589212.91 7224674.47
2589412.90 7224673.17
2589415.96 7225143.15
2589055.97 7225145.49
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2588001.51 7224012.58 X = .3620000.00 Y= 7242105.86
2589208.61 7224012.53 X = 3619200.00 Y= 7242105.86
2589210.88 7224361.50
2590260.78 7224361.50 X = 3619200.00 Y = 7242105.86:
2590260.78 7223677.00 X = 3620000.00 Y = 7242105.86
2589605.90 7223677.00 X = 3620000.00 Y = 7240858.79
2589605.90 7223751.80 X = 3619200.00 Y = 7240858.79
2588982.00 . 7223751.80
2588002.68 7223751.80

X = 3619200.00 Y = 7240858.79

2588002.43 7223751.80 X =  3620000.00 . Y= 7240858.79

2588982.00 7223751.80 X = 3620000.00 Y =  7239600.00

2588982.00 7222148.36 X = 3619380.00 Y = 7239600.00

2588503.04 7222147.60 X = 3619380.00 Y = 7240600.00
2588503.04 7223287.58 X = 3619200.00 Y = 7240600.00
2588004.74 7223287.58

P.M.D. Y = 3619565.00 X = 7243506 .00-S u p e :

2588982.00
2589605.90
2589605.90
2588982.00

2589605.90
2590260.78
2590260.78
2589605.90

7223751.80
7223751.80
7222149.35
7222148.36

7223677.00
7223677.00 
7222150.38 
7222149.35

P.M.D. X =  7226302.19 Y = 2589263.70 -  Superfi
cie Total: 800 has. L os terrenos afectados son de p ro 
piedad Fiscal. Esc. H um berto  Ram írez, Secretario.

Imp. $ 120,00 e) 15 y  23/10 y 04/11/2009

O.P. N° 11521 F.N ° 0001-18251

E l D r. D a n ie l E n riq u e  M a rch e tti, Ju ez  d e  M i
nas y  en  lo  C o m erc ia l de  R e g is tro  d e  la P ro v in c ia  
de  S a lta , h a ce  sa b e r a lo s  e fe c to s  de  lo s a rts . 81 , 
82 , 83 y  84 d e l C ó d . de  M in e ría  (se g .te x .o rd .D e c -  
4 5 6 /9 7 ) q u e  A le x a n d e r  G o ld  G ro u p  L im ite d , h a  
so lic ita d o  la  p e tic ió n  de  m en su ra  de  la  m in a  “ El 
S a lto  I I I ” , E x p te . N" 18.835 de d isem in ad o  de c o 
b re  y  p la ta  u b ic a d a  en el D e p artam en to  de G en era l 
G ü em es, L u g ar: E l S a lto  que  se  d e te rm in a  de la 
s ig u ien te  m anera:

X = 3619200.00 
X =  3620000.00 
X = 3620000.00 
X = 3619200.00

X=
X=

3619200.00
3620000.00

Y = 7244600.00 
Y = 7244600.00 
Y= 7243352.93 
Y= 7243352.93

Y= 7243352.93 
Y= 7243352.93

cié 382.01 hlas.

L os terrenos afectados son  de propiedad Privada 
M at. 321 deT heobald  H ans U do, M at. 8879 deT or.no  

Zenon José, Torino de Solá A m alia, Torino Solá L tis  
M arcelo, Torino Solá Graciela, Torino Solá de Lagos 

E ntina, Torino Solá Francisco Inocensio y  M at. 519  de 
Battaini V íctor y  Finca San R oque S.A. y colinda con 

las m inas E l Salto Expte. N° 1005, El Salto II Expte. X o 
18.269 del m ism o titular. Dra. M artha G onzález D iez 

de Boden, Secretaria Interina.

Im p. $ 120,00 e) 06 y  15 y  27/10/2009

SENTENCIAS'

O.P. N° 11679 R. s/c N° 16?3

C á m a ra  I r a .  del C rim en

R esu e lv e : Io) U n if ic a r  las p e n a s  im p u e sta s  a 
Isasm endi, H oracio G abriel, de  las condiciones perso
nales obrantes en autos, en  los exptes. N° 1 7 .9 9 4 /0 7 y 

acum ulada N° 18.009/08 y E xpte. N° 3.192/08 de  la 
C ám ara Prim era en lo C rim inal y C ám ara Tercera e n . o 
C rim inal respectivam ente. D ic tándose en consecuen
cia la Pena U nica de  D iez  A ños y  Seis M eses de  Pri
sión  y Costas. IIo) M antener la D eclaración de R e in a -  
dencia por Prim era Vez, (art. 50 del C.P.), ap licada 
por este  T ribunal. IIIo) D isponer que po r Sccretaria.se 

practique el co rrespondien te  cóm puto  de pena y  se 
libren los oficios pertinentes. IV o) C opíese, R eg ístre

se, N otifíqviese. Fdo . D res. C a rlo s N iev a , H éc to r 
G uillerm o Alavila, A bel Flem ing, Jueces. Dra. L ilia ra  
Linares, Secretaria.
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N ota: Isasm endi, Horacio Gabriel: argentino, solte

ro, concubino de Beatriz del Carm en Sagrado, nacido en 
Salta Capital el 11/01/78, hijo de Eduardo Rem igio y de 

N ancy  Élda M ora, D .N .I. N" 26 .826 .820 , vendedor 
am bulante, con estudio secundario incom pleto dom ici

liado en V o Asunción, M anzana 5, Lote 6, ciudad. Cum 

ple su C ondena el 17/09/2014.

Dra. Liliana Linares, Secretaria de Cámara.

Dr. C arlos N ieva, Presidente, C ám ara Prim era en lo 

Criminal.

Sin Cargo e) 15/10/2009

O .P .N 0 11678 R. s/c N° 1652

C á m a ra  I r a .  d e l  C rim e n

Falla: Io) Declarando la inconstitucionalidad.-..- 2o) 
C ondenando a Federico Cristóbal González, (Doc. Nac. 
de  Iden tidad  N° 25.136.805, Pron tuario  N° 020.959, 
S ecc ió n  R .H .), de nacio n alid ad  a rg en tin o , h ijo  de 
G re g o rio  R o sen d o  G o n zález  y d e  E lsa  M arg arita  
O rdóñez, nacido  en C errillos, P rov incia  de Salta , 27- 
1 -1976 , c asad o , c a rp in te ro , d o m ic ilia d o  en  c a lle  
G erm án B usch N° 2857 -  Va Prim avera d e  la c iudad de 

Salta, a  la P ena de  C uatro A ños de  P risión , A ccesorias 
L egales y C ostas, po r resu ltar co au to r m aterial y res
p onsab le  del delito  de R obo C alificado  en Poblado y 
éri B anda R eiterado en D os H echos en  C oncurso Real, 
en los térm inos de los arts. 167 inc. 2o, 55, 12, 19, 29 
inc. 3o, 40  y  41 del C ódigo Penal. O rdenando que el 
m ism o  perm anezca p rivado de la libertad  en la C árcel 
Penitenciaria  de esta ciudad. 3o) D eclarando a Federico 
C ristóbal G onzález, de las dem ás condiciones p e rso 
nales referidas, R eincidente po r Segunda Vez, en  apli
cac ión  del art. 50 del Código Penal. 4o) D isponiendo 
que p o r Secretaría  se practique el pertinen te  cóm puto  
de pena y  se libren los o ficios que correspondan. 5o) 
C ópiese, R egístrese, y P rotocolícese. Fdo. Dr. C arlos 
N ieva, Juez  de C ám ara Prim era en lo C rim inal. Esc. 
H éctor T rindade, Secretario.

S egún  cóm puto  p racticado , Federico  C ristóbal 
G onzález, cum ple la pena im puesta el 29/03/2010.

E sc . H éc to r T rin d ad e , S ecre tario .

Dr. C arlos Nieva, Presidente.

Sin Cargo e) 15/10/2009

O.P. N° 11677 R. s/c N° 1651

C á m a ra  I r a .  D el C rim e n

Falla: I.- C onden an d o  a ... y a  D av id  D am ián  
Guaym ás, de las dem ás condiciones personales obrantes 
en autos, a la pena de C inco A ños de Prisión, A cceso
rios Legales y  Costas, por resultar coautores penalm ente 
responsables del delito de R obo Calificado por el Uso 
de Arm a, en los térm inos de los artículos 166 inc. 2o, 
prim er supuesto, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y  41 del C.P. 
O rdenando que los m ism os continúen privados de su 
libertad en la unidad carcelaria local. II.- D isponiendo 
. . . -  III.- Cópiese y  Regístrese. Fdo. Dres. Abel Flem ing, 
H éctor G uillerm o Alavila, C arlos N ieva -  Jueces de 
C ám ara Prim era en lo Crim inal. Esc. H éctor T rindade -  
Secretario” .

D atos del Penado: David D am ián G uaym ás, alias 
“U pa” , A rgentino, D N I N° 29.742.140, nacido el 02/ 
04/1.983 en C errillos -  Provincia de Salta, h ijo  de Félix 
Oscar y  de N elly  A rgentina H oyos, de estado civil so l
tero, de profesión albañil, estudios prim arios com ple
tos, dom iciliado en Lote 1, M zna. 19 -  entre calle Los 
M irlos y Z orzales -  Va Los A lam os de Cerrillos; Pron
tuario Policial N 0 65.798 Secc. S.P. C onform e a cóm pu
to de pena practicado, cum ple la pena im puesta el 24/ 
12/2 .012 .

Dr. C arlos N ieva, Presidente.

Esc. H éctor Trindade, Secretario 

Sin Cargo e) 15/10/2009

O .P .N 0 11676 R. s/c N° 1650

C á m a ra  I r a  del C rim e n

Falla: I.- C ondenando a D arío Fem ando Chauqui y
a . . . ,  de las dem ás condiciones personales obrantes en 
autos, a la pena de Cinco A ños de P risión, Accesorios 
Legales y  Costas, por resultar coautores penalm ente 
responsables del delito  de Robo Calificado por el U so 
de Arm a, en los térm inos de los artículos 166 inc. 2o, 
prim er supuesto, 12, 19, 29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. 
Ordenando que los m ism os continúen privados de su 
libertad en la unidad carcelaria local. II.- D isponien
d o ...  III .-  C ó p iese  y R eg ís trese . Fdo . D res. A bel 
Fleming, H éctor Guillerm o Alavila,'Carlos N ieva -  Jue
ces de C ám ara Prim era en lo Crim inal. Esc. H éctor 
Trindade, Secretario” .
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Datos del Penado: Darío Fem ando C hauqui, alias 
“V icio” , Argentino, DN1 N° 26.312.657, nacido el 17/ 
11/1977 en C apital Federal, h ijo  de Teresa A m elia 
C hauqui, de profesión albañil, con estudios prim arios 
com pletos, dom iciliado en Lote 9, M anzana 1, V* Losa 
A lam o s-C errillo s , Prontuario Policial N° 50.023 Secc
S. P.; conform e a C óm puto de Pena practicado, cum ple 
la pena im puesta el 21/11/2.012. Dr. C arlos N ieva, Pre
sidente. Esc. H éctor Trindade, Secretario.

Sin Cargo e) 15/10/2009

O .P .N 0 11675 R. s/c N° 1649

C á m a ra  I r a  del C rim e n

Falla: 1.- Condenando a Roberto Exequiel A lbor
noz, de las condiciones personales obrantes en autos a 
la pena de D iez M eses de Prisión de E jecución Efectiva 
y C ostas, por resultar autor penalm ente responsable 
del delito de H urto Calificado en G rado de Tentativa, en 
los térm inos de los Arts. 163 inc. 4o, 42, 29 inc. 3o, 40 y 
41 del Código Penal. Ordenando que el m ism o perm a
nezca alojado en la Cárcel Penitenciaria Local. II.- Re
servando ... III.- Copíese, R egístrese y O ficíese” Fdo. 
Dr. C arlos N ieva, Presidente y Esc. H éctor Trindade, 
Secretario. “ Salta, 25 de Septiem bre de 2009. A utos y 
Vistos: Esta causa seguida contra A lbornoz, Roberto 
Exequiel por Hurto Calificado en G rado de Tentativa, 
Expte. N° 18.439/9 y C onsiderando ... la C ám ara Pri
mera en lo Criminal: Resuelve: Io) Revocar la resolución 
de U nificación de Penas y Condenas obrante fs. 146/ 
149 y el C óm puto de U nificación de fs. 150. IIo) U nifi
car las pen as y las condenas im puestas a R oberto  
E xequiel A lbornoz, de las co n d ic io n es personales 
obrantes en autos, en exptes. N°s 18.025/07 y 18.439/ 
08 am bas de esta C ám ara Prim era en lo C rim inal, 
D ictándose en consecuencia la Pena y Condena Unica 
de Siete A ños y Seis M eses de Prisión Efectiva y C os
tas. IIIo) D isponer que por Secretaría se practique el 
correspondiente cóm puto de pena y se libren los ofi
cios pertinentes. IVo) Copíese, Regístrese, Notifiquese” . 
Fdo. Dres. Carlos N ieva, Héctor G. A lavila y Adolfo 
Figueroa (i) Jueces de Cámara y Esc. H éctor Trindade, 
Secretario.

D a to s  P e r s o n a le s  d e l C o n d e n a d o : R o b e r to  
Exequiel A lbornoz, P trio  Policial N° 34.599 secc R.
H., argen tino , so ltero , nacido  el 17/11/83 en Salta 
C ap ita l, h ijo  de C arlos E nrique L iendro  y R aquel

A lb ornoz , d e  p ro fes ió n  deso cu p ad o , con estu d io s 
p rim arios com ple tos, DNI. N° 30.416 .420 , d o m ic i
liado en M zna. 253 C asa C lote 1 B° San F ranc isco  
Solano. C um ple  su condena según C óm puto  de Pena 
el d ía 27 /11/2013. Dr. C arlos N ieva, P residen te . Esc. 
H écto r T rindade, Secretario .

Sin Cargo e) 15/10/2009

SUCESORIOS

O .P .N ° 11693 F .N ° 0001-18509

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez titular del Juzgado 
de Prim era Instancia Civil y  Com ercial de Or.ceava 
Nom inación, Secretaría de la Dra. M aría Delia Cardona, 
en los autos caratulados Alfaro, Lucrecia Zulem a s/Su- 
cesorio, Expte. N° 272.872/09, cita y em plaza por edic

tos que se publicarán por tres (3) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial (Art. 723 
del C.P.C. y C .), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea com o here
deros o acreedores para que en el térm ino de treinta (30) 
días com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento 
de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 17 de Septiem bre 
de 2.009. Dra. M aría D elia Cardona, Secretaria. Salta, 
Io de Octubre de 2.009. Dra. A lejandra D iez B arrantes, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2009

O .P .N 0 11690 F .N “ 0001-18506

La Dra. Stella M aris Pucci de  Cornejo, Juez en lo 
Civil y Com ercial de Ira. Instancia en lo Civil y C om er
cial de U v a . N om inación de D istrito  Jurisdiccional 
Centro, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar en los autos caratulados “ Insaurralde, A m an d o  
A m adeo s/Sucesorio” -  Expte. Nro. 260.381/9, cita  y 
em plaza por edictos que se publicarán por tres d ías en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación com er
cial, a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores para que dentro del plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al de la últim a publicación, com pa
rezcan para hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. 
Salta, 19 de Agosto del 2001. Dra. Irene G utiérrez de 
D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2009
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O .P .N 0 11689 R. s/c N° 1657

La Dra. Ana M aría D e Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Com ercial del D istrito Judicial del N orte, C ir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 17.564/08, 
caratulados: “Sucesorio de C astillo, D aniel D em etrio” , 
cita y em plaza a los que se consideren con derecho a ios 
bienes de esta sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días com parezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 28 de Setiem bre de 2.009. Dr. 
M artín G ustavo Haro, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2009

O .P .N 0 11688 R. s/c N° 1656

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucía, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del D is tr i to  Ju d ic ia l  del N o r te , C irc u n sc r ip c ió n  
T artagal, Secretaría del Dr. M artín  G ustavo H aro y en 
los autos caratulados: “ Sucesorio  de A paricio, A rge
lia” , Expte. N° 17.881/08, cita  y em plaza a los que se 
consideren  con derecho a los b ienes de esta sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores, para que en el 
p lazo de treinta días com parezcan a hacerlo  valer, bajo 
apercib im iento  de  ley. Publíquese por tres (3) días. 
T artagal, O ctubre  5 de 2 .009. Dr. M artín  G ustavo  
H aro, Secretario.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2009

O .P .N 0 11686 R. s/c N° 1655

La Dra. N elda V íllada Valdez, a cargo del Juzgado 
de P rim era  Instancia  en lo C ivil y C om ercial 8va. 
N om inación , Secretaría  de la D ra. Soledad F iorillo , 
en los autos caratu lados: “D íaz  L eónidas del C arm en
-  S uceso rio” , E xpte. N° 1 -242 .628/08, C ita  a todos 
los que se consideren con derecho  a los b ienes de esta 
sucesión , ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro  del térm ino de trein ta  d ías corridos a con
tar desde  la ú ltim a publicación , com parezcan  a h a 
cerlos valer, bajo  ap erc ib im ien to  de lo que lo que 
hub iere  lugar por ley. P ublíquese en el B o letín  O fi
cia l y d iario  de  m ay o r c irc u la c ió n  (a rt. 723 del 
C .P .C .C .)p o rT re sd ías . Salta, 31 de A gosto  de 2.009. 
Dra. Soledad F iorillo , Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/10/2009

O .P .N 0 11674 F. N° 0001-18489

El Dr. José  O svaldo  Yañez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y C om ercial de 4ta. N om inación , Secreta
ría a cargo  de la D ra. C laud ia  Pam ela M olina, en los 
a u to s  “ L ó p ez , Ju lio  p o r  S u c e s o r io ” , E x p te . N° 
251 .156 /9 , cita y em plaza a todas las personas que 
se consideren  con derecho  a los b ienes de  esta  su ce 
sión , ya sea com o herederos o acreedores, para que 
den tro  del térm ino  de tre in ta  (30) d ías de la últim a 
publicación com parezcan a hacerlos valer. Publíquese 
p o r el térm ino de tres d ías en el B oletín  O fic ia l y en 
un D iario  de m ayor c ircu lación  com ercia l. Fdo. Dr. 
José  O svaldo  Yañez, Juez. Salta , A gosto  de 2.009. 
Dra. C laudia Pam ela  M olina, Secretaria .

Im p. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2009

O .P .N 0 11658 F .N ° 0001-18454

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial Segunda Nom inación, 
Secretaria de la Dra. M aria Cristina Saravia Toledo de 
Paris, en los autos caratulados: “O rtega, H éctor Cesar 
por Sucesorio” ; Expte. N 0 271.739/09, cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días, com parezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publicación por 3 (tres) días en el B oletín  O fi
cial y 3 (tres) d ías en el N uevo Diario. Salta, 7 de O ctu
bre del 2009. Dra. M aria C ristina Saravia Toledo de 
Paris, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/10/2009

O .P .N 0 11656 F .N ° 0001-18451

El Dr. Sergio M iguel A ngel D avid , Juez  del Juz
gado de Io Instancia  en lo C ivil y C om ercial 2da. 
N om ., Secretaría  de la D ra. R ubí V elázquez, en los 
autos ca:a tu lados: “Tolaba, Jav ier D om ingo  s/Suce- 
so rio ” ; Expte. N° 260 .391/09 , cita  a todos los que se 
consideren  con derechos a los b ienes de ésta  su ce 
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para  que 
d en tro  del térm ino  de trein ta  (30) d ías de  la ú ltim a 
publicación  com parezcan a hacerlos valer, bajo  ap er
cibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por el térm ino de tres d ías con secu tiv o s en los dia-



BOLETIN OFICIAL N° 18.208 SALTA, 15 D E OCTUBRE DE 2009 PAG. N° 6585

rios B oletín  O fic ia l y en un d iario  de m ayor c ircu la 
ción  com ercia l. Salta , 23 de Sep tiem bre  de 2.009. 
Dra. Rubi V elázquez, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 14 al 16/10/2009

O.P. N° 11655 F .N ° 0001-18449

La Dra. M. Pucci de Cornejo, Juez de Io Instancia 

en lo Civil y Comercial 10° Nom inación, Secretaria de la 
Dra. Irene G utiérrez de D íaz de Vivar, en los autos 
caratulados: “Flores, Ceferino por Sucesorio” ; Expte. 

N° 256.791 /09, cita por edictos que se publicarán por el 
térm ino de tres d ías en el diarios Boletín Oficial y otro 
de circulación com ercial, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 7 de O ctubre de 2009. Dra. Irene Gutiérrez 
de D íaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) M a l 16/10/2009

O.P. N° 11651 F .N ° 0001-18439

El Juzgado en lo Civil y  Com ercial de Ia Instancia de 
9a Nom inación, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. A lberto 
Antonio Saravia -  Juez, Dra. M aría Ana Gálvez de Torán, 
Secretaria, en los autos caratulados: “Banzan, Benancia 
M ercedes y Nuñez Robustiano por Sucesorio”; Expte. 
N° 226.451/08. Cita a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. A lberto Antonio 
Saravia, Juez. Salta, 05 de Junio de 2009. Dra. María Ana 
Gálvez de Torán, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/2009

O.P. N° 11649 F .N ° 0001-18435

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Com ercial 6o Nom inación, 
Secretaría de la Dra. Cristina B eatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: “Callejón, Joaquina Angela - Suceso
rio” ; Expte. N° 271.740/09, cita a todos los que se con

sideren con derecho a los bienes de ésta sucesió r, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días com parezcan a hacer va le r sus de
rechos, bajo apercibim iento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C. Publicación por tres días en B oletín  
Oficial y otros de m ayor circulación. Salta, 06 de O ctu
bre de 2009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 13 al 15/10/2009

O.P. N° 11643 F .N ° 0001H 8424

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Prim era Instan
cia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nominación, Secretaria 

de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
“Russo, Antonio s/Sucesorio”; Expte. N° 266.430/09, 
cita por Edictos que se publicarán por el términc de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de m ayor circula
ción comercial, a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión, ya sea com o herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento ce  lo 

que hubiere lugar por ley. Salta, 31 de Agosto efe 2009. 

Dra. Claudia Pamela M olina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) B a l  15/10/2009

O.P. N° 11641 R. s /cN ° 1647

El Dr. T eobaldo  R ené O so res , Juez  a ca-go  del 
Juzgado  de Io Instancia  en lo C ivil y C om ercial de  la 
2° N om inación  del D istrito  Ju d ic ia l del Sur (M etan). 
S ec re ta ría  de la D ra. N e lly  E lizab e th  G arcía  en  los 
a u to s  c a ra tu la d o s : “ S u c e so rio  de  E s c a ja d illa  de 
L edesm a M o d esta” ; E xpte . N° 10 .848/09 , c ita  p o r 
ed ic to s que se p u b lica rán  p o r tres d ías  en el B o letín  
O fic ia l y d iario  El T rib u n o , a todos los que  se  c o n 
sid e ren  con d e rech o s a los b ien es de  ésta  su cesió n , 
ya sea  com o h ered ero s o a c reed o re s  para  que  en el 
térm ino  de tre in ta  d ías , a p a rtir  de  la ú ltim a p jb lic a -  
c ión , co m p arezcan  a h ace r v a le r sus d e rec h o s . Se 
hace  co n star que el p re sen te  E d ic to  se  deb e  cEligen- 
c ia r  sin  cargo  a ten to  a lo p roveído  en el E x p te . N° 
10 .910 /09  c a ra tu la d o  “ E sc a jad illa  L ed esm a  R aúl 
R icardo  s/B enefic io  de L itigar sin G asto s” . San José 
de  M e tán , 05 de  O c tu b re  de  2 .0 0 9 . D ra . N e lly  
E lizabeth  G arcía , Secretaria .

Sin Cargo e) 13 al 15/1D/2009



PAG. N° 6586 SALTA, 15 DE OCTUBRE DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.208

O .P .N 0 11640 F .N ° 0001-18418

La D ra. S te lla  M aris Pucci de  C o rn e jo , Juez  de 
Ia In stan c ia  en lo C iv il y C o m erc ia l de  D écim a N o 
m in ac ió n , S ecretaría  de la D ra. A driana  G arcía  de 
E scu d ero , en el ju ic io  “ B a rrie n to s  Ju a n ” E xp te . N° 
2565 7 0 /0 9 . C ita  po r ed ic to s que  se p u b lica rán  d u 
ran te  tre s  d ías , a todos los que  se co n sid eren  con 
de rech o  a los b ien es de esta  su cesió n  ya sea com o 
h e red e ro s  o ac reed o res para  que  d en tro  del térm ino  
de (30) tre in ta  d ías  co m p arezcan  a h ace rlo  v a le r, 
ba jo  ap erc ib im ien to  de lo que h u b iere  lugar p o r ley. 
Sa lta , 12 A gosto  de 2 .009 . D ra. Iren e  G u tié rrez  de 
D íaz  de  V ivar, S ecretaria .

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/2009

O .P .N 0 11637 F. N° 0001-18411

El Dr. Teobaldo René O sores, Juez a cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y  Com ercial de la 2o 
N om inación del D istrito Judicial del Sur (M etán), Se
cretaría a cargo de la Dra. N elly Elizabeth García, en los 
autos caratulados “ Sucesorio de U garte, Saba y G alban 
y/o Gal van, M aría A sunción” Expte. N° 10.538/09, cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y  diario  El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores para que dentro del térm i
no de Treinta días, a partir de la últim a publicación, 
com parezcan a hacer valer sus derechos. San José de 
M etán, 06 de O ctubre de 2009. Dra. N elly  E lizabeth 
García, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/2009

O .P .N 0 11634 F .N ° 0001-18407

El Ju zg ad o  de P rim era  In stan c ia  en lo C iv il y 
C om ercial, 10a. N om inación, a cargo de la Dra. Stella 
M aris Pucci de  C o rn e jo , Juez , y S ecre ta ría  de  la 
D ra . A d r ia n a  G a r c ía  d e  E s c u d e r o ,  e n  a u to s  
ca ra tu lad o s  “ G u anuco , B ern ard a  y  L ópez  R am ón s/ 
S u ceso rio ” -  E xpte. N° 25 6 .9 0 9 /0 9 , cita  po r ed ic tos 
que se pu b lica rán  d u ran te  3 (tres) d ías  en el B o letín  
O fic ia l y en 1 (un) d iario  de c irc u la c ió n  co m ercia l 
m asiva  (A rt. 723 C PC C ) c itan d o  a todos lo s que  se 
co n sid eren  con de rech o  a lo s b ien es de esta  su c e 
sión  ya sea com o h e red ero s o ac reed o res para  que

d en tro  de los 30 ( tre in ta ) d ías  de  la ú ltim a  p u b lic a 
ción  com p arezcan  a h ace rlo s  va le r, ba jo  a p e rc ib i
m ien to  de lo que h u b iere  lu g ar p o r  ley. Sa lta , 24 de 
Ju n io  de 2 .009 . Fdo.: D ra. S te lla  M aris Pucci de 
C o rne jo , Juez. Sa lta , 28 de  ag o sto  de  2 .0 0 9 . D ra. 
A driana  G arcía  de  E scu d ero , S ecretaria .

Imp. $ 90,00 e) 13 al 15/10/2009

REMATES JUDICIALES

O .P .N 0 11691 F .N ° 0001-18507

M artes 2 7 /1 0 /0 9 - H s .  19,25

G. G üem es 2025 -  Salta (Cap.)

P o r  JU L IO  C E SA R  T E JA D A

JU D IC IA L SIN BASE

A utom óvil F ia t Duna SD 4 P  -  A ño 1999 -  
D iesel y F u n c io n an d o

El día M artes 27 de O ctubre de 2009 a las 19,25 Hs. 
en calle G ral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, 
R em atare Sin Base y al Contado: Un autom óvil m /Fiat
-  Sedan 4 Puertas -  M odelo Duna SD -  Año 1999 -  
M o to r  N ° 1 4 6 B 2 0 0 0 5 0 7 8 0 4 1  -  C h a s is  N° 
8A P155000X 8456156 -  D om inio N° CW L -  843, co
lor gris, diesel, con auto estereo Philco, funcionando y 
en el estado visto en que se encuentra. R evisar el 26/10 
de 17 a 20 Hs. y  el 27/10 desde 10 Hs. en G. G üem es 
2.025. Rem ate por cuenta y orden de Rom bo Cía. Fi
nanciera S.A. s/Art. 39 de la Ley de Prendas 12.962 y 
Art. 585 del C. Com . -  Secuestrada en “Expte. N° 
263.517/09 -  Rom bo Cía. Financiera S.A. Vs. Torres, 
Ornar Fredy (DNI 18.293.591) s/SecuestroA rt. 39” del( 
Juzg. de Ira. Inst. C. y C. de Proc. Ejec. Ira. N om ., Secr.
2. C ondiciones de Pago: De Contado ó Seña del 30% , 
m ás sellado D G R del 1,2% y C om isión del 10%, todo a 
cargo del com prador y en el m ism o acto. Saldo 70%  
dentro de los 3 días hábiles bajo apercibim iento de per
der la seña. La deuda que registran los autom otores por 
todo concepto com o los gastos de transferencia serán 
cargo de los com pradores. IVA. Sobre precio de venta a 
cargo del com prador para el caso que solicite su discri
minación. Edictos: 2 días p/Bol. Of. y 3 p/D. El Tribuno. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil. Inf. al M art. Julio César Tejada -  Tel. 
4 2 1 6 5 4 7 -C e l. 154-407778 -  Calle 10 de O ctubre 147
-  P. Alta -  Of. 2 -  Salta (Cap.).

Imp. $ 80,00 e) 15 y 16/10/2009
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O.P. N° 11669 F. N° 0001 -18479

M artes 2 7 /1 0 /0 9 -  19,20 Hs.
G. G üem es 2025 -  Salta (Cap)

P o r J  U L IO  C E SA R  T E JA D A  

JU D IC IA L SIN BASE

A utom óvil R e n au lt 5 P -  C lio P a c k  1,25 DA AA -
A ño 2007 -  E n  B uen  E stad o

El día M artes 27 de O ctubre de 2009 a las 19,20 Hs. 
en Gral. G üem es 2025 de la ciudad de Salta, Rem ataré 
Sin Base y al Contado: Un automóvil m /Renault -  Sedán 
5 puertas -  Mod. Clio Pack 1,2 DA A A - A ñ o  2007 -  
M o to r  N° D 4 F G 7 2 8 Q 0 3 6 4 2 2  -  C h a s is  N° 
8A lB B 2 7 0 F 8 L 9 2 1342 -  D om inio N° GNT-918, color 
verde, naftero, con auto estereo original p/CD, aire acon
dicionado, auxilio, gato, llave ruedas y en buen estado. 
R evisar el 26/10 de 17 a 20 Hs. y el 27/10 desde 10 Hs. 
en G. G üem es 2.025. Rem ate por cuenta y orden de 
Rom bo Cía. Financiera S.A. s/Art. 39 de la Ley de Pren
das 12.962 y Art. 585 del C. C om . Secuestrado en 
“Expte. N° 267.601/09 -  Rom bo Cía. Financiera S.A. 
vs. A lvarez, H ernán N icolás (DNI 26.898.225) s/Se- 
cuestro Art. 39” del Juzg. l° ln s t. C. y C. de Proc. Ejec. 
3ra. N om ., Secr. N° 2. Condiciones de Pago: De C onta
do o Seña 30% , m ás Sellado D G R del 1,2% y Com isión 
del 10%, todo a cargo del com prador y en el m ism o 
acto. Saldo 70%  dentro de los 3 días hábiles bajo aper
cibim iento de perder la seña. La deuda que registren los 
autom otores por todo concepto y  los gastos de transfe
rencia serán a cargo de los compradores. IVA. sobre pre
cio de venta a cargo del com prador para el caso que soli
cite su discriminación. Edictos: 2 días p/Boletín Oficial y 
3 p/D. El Tribuno. Esta subasta no se suspenderá aun
que el día fijado fuera declarado inhábil. Inf. al Mart. 
Julio C. Tejada -  Tel. 4216547 -  Cel. 154-407778 -  Calle 
10 de Octubre 147 -  P. Alta -  Of. 2 -  Salta (Cap.).

Im p .S  88,00 e) 14 y 15/10/2009

O.P. N° 11661 F .N ° 0001-18460

Viernes 16/10 — Hs. 18 ,30-E s p a ñ a  955

P o r PA TR IC IA  M O L L IN E D O

JU D IC IA L CON BASE

Im p o r ta n te  In m u eb le  - R o sa rio  de  L erm a

El día 16 de octubre a hs. 18,30 en calle España N° 
955, Salta, por disposición del Juzgado de Ira. Instan

cia en lo Civil y Comercial 7ma. N om inación, a cargo de 
la Dra. Beatriz Del O lm o de Perdiguero, secretaría de la 
Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, en los autos 
caratulados: Cruz, Tomás vs. Albornoz de Cruz, Ramona 
Dom inga -  C ruz, Ram ón Segundo -  E jecución de Ho
norarios” Expte. N° 131.752/05. Rem ataré con La Base 
de pesos treinta y un mil ciento ochenta y cuatro (S 
31.184,00). Un Inm ueble ubicado en Dpto. R osario de 
Lerm a, M atrícula 8783, M anzana 4, Sección A, Parcela 
la, s/céd. 757,08 m2, Descripción: Se encuentra ubica
do sobre calle M artín M iguel de G üem es (asfaltada) y 
calle U ruguay (calle de tierra). Está delim itada por pa
redes de bloque, ingreso por un am plio portón y en ella 
vive la sra. Ram ona Dom inga A lbornoz de C ruz en ca
rácter de propietaria. Dependencias: la m ism a cuenta 
con un amplio com edor con hogar, una cocina comedor, 
dos dorm itorios, un baño de prim era. Todo con piso de 
cerám ico, un garage. Las paredes son de m aterial revo
cadas, con techo en parte con tejuela a la vista y en otras 
con cielorraso de telgopor, cubierto de tejas. Rodea la 
casa hacia el frente una galería cubierta. A sim ism o a la 
par de la entrada principal con ingreso sobre  calle 
G üem es hay un salón para local com ercial con paredes 
de bloque revocadas, piso de cem ento alisado con azu
lejo en las paredes, con pileta y persianas m etálicas y 
puertas de vidrio, techo de loza con tejas. Siguiendo 
hacia el fondo una pequeña galería a continuación del 
salón com ercial con techo de chapa y azulejos en una 
parte de la pared; m ás hacia el fondo se encuentra un 
asador con parrillero y hom o, con m esada y pileta de 
lavar, y frente del m ism o, una pileta lavadero, al fondo 
del terreno se encuentra un baño de servicio. Cuenta 
con todos los servicios: agua corriente, cloaca, gas natu
ral, teléfono, video cable, alum brado público, recolec
ción de residuos. Se encuentra en buen estado de con
servación. Según inform e Juez de Paz. C ondiciones de 
Pago: D inero de contado y al m ejor postor, seña del 
30%  a cuenta del precio, más sellado D G R del 1,25% y 
Com isión de L ey del 5%  todo a cargo del com prador y 
en el m ism o acto. El Saldo (70% ) deberá depositarlo 
dentro de los 5 días hábiles de aprobada esta subasta en 
el Banco M acro S.A. Depósitos Judiciales. El precio no 
incluye el Imp. a la Vta. s/art. 7 ley 23905 a abonarse 
antes de inscribir la transferencia. Edictos por tres días 
en el Boletín Oficial y diario de circulación com ercial. 
Esta subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuera 
declarado inhábil. Informe: M artiliera M onotributista 
Patricia M ollinedo. Inform es Tel. 0387-155012022.

Imp. $ 240,00 e) 14 al 16/10/2009
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POSESIONES VEINTEAÑAL

O .P .N 0 11680 F .N ° 0001-18494

La D ra. O lga Z ulem a Sapag, Jueza de Prim era 

Instancia  en lo C ivil y C om ercial de la. N om inación  

del D istrito  Jud ic ia l del S u r-M etán -S ecre taría  de la 

D ra. M aría  B eatriz  B oquet, en los au tos caratu lados: 

“ Pérez, M arta  Y olanda vs. Ioko, T su tsum ida s/Su- 

m ario : A dqu isic ión  del D om in io  p o r P rescripción  -  

E xpte. N° 9 .6 8 9 /0 8 ” cita  po r ed ic tos que se pu b lica 

rán p o r c inco  veces en el B oletín  O fic ia l y d iario  El 

T ribuno , a la Sra. Ioko, T su tsum ida y/o sus hered e

ros y  a todos los que se consideren  con derechos al 

inm ueble  cuya p o sesión  se trata  iden tificado  com o 

C a tastro  N ° 2 .539 -  M anzana 17 -  Sección  B -  P a r

cela 12 del D pto . M etán, para  que com parezcan  a 

hacer v a le r sus derechos, en el térm ino  de se is d ías a 

contar desde la últim a publicación, bajo apercib im ien

to de d esignarse  al M in isterio  de A usen tes para que 

los rep resen te . Fdo. Dra. O lga Z ulem a Sapag, Juez. 

San José  de M etán , 23 de S ep tiem bre de  2.009. Dra. 

M aría  B eatriz  B oquet, S ecretaria .

Imp. $ 150,00 e) 15 al 21 /10/2009

O.P. N° 11673 F .N ° 0001-18486

La D ra. H ebe A. Sam son, Juez  de 10 Instancia  en 
lo C iv il y C om erc ia l de I o N o m in ac ió n , S ecre ta ría  
d e  la  D ra .  M a r ía  C . M a s s a f r a ,  en  lo s  a u to s  
c a ra tu lad o s: “ M artín ez , A lfred o  R ené c /B uen  P a s
to r o In s titu to  del B uen P a sto r o In s titu to  H ogar 
B uen  P a sto r o In s ti tu to  B uen  P a s to r  P /P o ses ió n  
V e in teañ a l” , E xp te . N° 2 6 6 .7 7 0 /9 , C ita  a B uen  P as
to r o In s titu to  del B uen P a sto r o In stitu to  H ogar 

B uen P asto r o In s titu to  B uen P asto r m ed ian te  ed ic 
tos que deberán  pu b lica rse  po r el térm ino  de 3 (tres) 
d ías  en d iario s , B o le tín  O fic ia l y o tro s de  c irc u la 

c ión  co m erc ia l, a fin  de  que co m p arezca  a hacer v a 
ler sus d e rech o s d en tro  del p lazo  de 5 (c inco ) d ías a 
con tar de la ú ltim a p u b licación , bajo  aperc ib im ien to  

de p ro ced e r a d es ig n arse  com o re p re sen tan te  legal 
al Sr. D e fen so r O fic ia l que po r tu rno  co rresponda . 
Sa lta , 23 de  S ep tiem b re  de 2009 . Fdo. D ra. M aría  

C. M assafra , S ec retaria .

CONCURSO PREVENTIVO
O.P. N° 11657 F .N ° 0001-18452

El Dr. V íctor Daniel Ibáñez, Juez de I* Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades de Ia Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Virginia Miranda, en los autos 
caratulados: “G raciela del Carm en Rozzi s/Concurso 
Preventivo (Pequeño)” Expte. N° 264.937/09, hace saber 
lo siguiente: “Que con fecha 25 de Junio de 2.009 se ha 
declarado abierto el Concurso preventivo de Graciela del 
Carm en Rozzi, DN1 13.040.777 con dom icilio real en 
calle Buenos Aires N° 221 -  Planta Alta y  dom icilio pro
cesal en Av. Belgrano N° 1.760, am bos de esta ciudad de 
Salta, designándose com o Síndico T itular a la CPN N or
ma Graciela M iculasek fijándose el día 17 de Noviembre 
de 2.009 como el vencimiento hasta el cual los acreedores 
podrán presentar al Síndico los pedidos de verificación 
en el domicilio de calle Zuviría N° 2.651 de esta ciudad en 
días m artes y  jueves de 09,30 a 12,30 horas. Fijándose el 
día 01 de Diciem bre de 2.009 o el subsiguiente hábil si 
éste fuera feriado, com o fecha tope para que la deudora y 
los acreedores que hubieran solicitado verificación for
mulen las impugnaciones y observaciones contempladas 
por el art. 34 de la LCQ (art. 24 LCQ). El día 01 de 
Febrero de 2.010 o el subsiguiente hábil si éste fuera 
feriado, como fecha límite para que la Sindicatura presen
te el Inform e Individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la LCQ). 
El día 01 de M arzo de 2.010 o el subsiguiente hábil si éste 
fuera feriado, com o fecha hasta la cual deberá el concur
sado presentar propuesta de categorización (art. 411 
LCQ). El día 15 de M arzo de 2.010 o el subsiguiente 
hábil si éste fuera feriado, com o fecha tope para la pre
sentación por parte de la Sindicatura el Inform e General 
(arts. 14 inc. 9 y 39 de la LCQ). Establecer el día 10 d d  
A gosto de 2.010 para que el deudor haga pública la pro
puesta de pago. (art. 43 apart. 11 de la LCQ). Establecer 
el período de Exclusividad previsto por el art. 43 de la 
LCQ, para el día 10 de Setiem bre de 2.010. El día 03 de 
Setiem bre de 2.010 a horas 1 l ,3 0 o e l  subsiguiente hábil 
si éste fuera feriado, para que tenga lugar la audiencia 
informativa que alude el artículo citado en el apartado 
precedente e inc. 10 del art. 14 de la Ley 24.552. Dispo
ner la publicación de edictos a cargo de la concursada por 
el térm ino de cinco (5) días en el Boletín Oficial y Diario 
Com ercial de m ayor circulación, en los térm inos y con 
los apercibim ientos establecidos en los arts. 2 6 ,2 7 ,2 8 , 
30 y 14 inc. 4 de la LCQ. Fdo. Dr. V íctor Daniel Ibáñez, 
Juez. Salta, 07 de Octubre de 2.009. Dra. M aría Virginia 
M iranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/10/2009 Imp. $ 350,00 e) 14 al 20/10/2009
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EDICTOS JUDICIALES O.P. N° 11654 F. N° 0001-18445

O.P. N° 11667 R. s/c N° 1648

La Señora Juez de Personas y Familia Primera Nom i
nación, Dra. Marta Bossini de Aguilar, con Secretaría del 
Dr. Jesús A lberto H errera, en los autos caratulados: 
“Arias, Julia Ernestina vs. Rodríguez, Antonio -  Divor
cio” , Expte. N° 1-182.598/07, C ítese al Sr. Antonio 
Rodríguez por Edictos que se publicarán por el plazo de 
dos días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este ju ic io  dentro de los nueve días de la 
últim a publicación, bajo expreso apercib im iento  de 
designársete para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tum o corresponda. Salta, 30 de Setiem
bre de 2.009. Dr. Jesús Alberto Herrera, Secretario.

Sin Cargo e) 14 y 15/10/2009

El Dr. V íctor R aúl Soria, Juez  de P rim era  Instan

cia  en lo C ivil de Personas y F am ilia  2da. N o m in a

ción , Secretaría  de la Dra. M aría G abriela C ardón, en 

los au to s cara tu lados: C au li, L u is -  D esaparic ión  

F orzada  -  Expte. B -3 .627/89 , C ita  y E m plaza , al Sr. 

L u is C auli, a fin de que tom e in tervención  y  haga 

va le r sus derechos en este  ju ic io  en los térm inos y 

con  lo s a lcan ces del art. 5 y 6 de la L ey  24321 . 

P u b líquese  p o r el p lazo  de tres d ías sucesivos en el 

B oletín  O ficial. La publicación de los p resen tes E d ic 

tos será g ra tu ita  -  art. 5 Ley 24321. Dr. V íc to r Raúl 

Soria , Juez. Salta , 23 de S ep tiem bre de 2 .009. Dra. 

M aría  G abriela  C ardón, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) M a l 16/10/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O .P .N 0 11681 F .N ° 0001-18496

LB C o n stru cc io n es S .R .L .

1. Socios: Los señores Pablo R olando Jaram illo, 
DN1 N° 22.957.113, de 36 años de edad, argentino, 
soltero, dom iciliado en calle M agdalena G. de Tejada N° 
592, B° V icente Solá, Salta, de actividad com erciante, 
C U IT  N° 2 0 -2 2 9 5 7 1 1 3 -4  y M irta  B e a triz  Z ay as 
Recalde, Cédula de Identidad de la R epública de Para
guay N° 1.289.881, Pasaporte N° 1.289.881, CUIT N° 
27-60319793-9, de 38 años de edad, paraguaya, con 
residencia perm anente en Argentina, soltera, dom icilia
da en calle D iego de A lm agro N° 169, Localidad de 
Cafayate, D epartam ento Cafayate, Provincia de Salta, 
de actividad comerciante.

2. Fecha de instrumento de constitución: 28/09/2009.

3. Razón Social: “LB Construcciones S.R .L.”

4. Domicilio Social: Diego de Almagro N° 169, Loca
lidad de Cafayate, Dpto. Cafayate, Provincia de Salta.

5. O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto el 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o juríd icas, públicas o priva
da, en el ámbito nacional o internacional, a la realización 
de las siguientes actividades: Servicios: Realización de 
Estudios, proyectos, dirección, inspecciones y ejecu

ción de todo tipo de obras civiles, incluso los destina
dos al régim en de propiedad horizontal, construcción 
de silos, viviendas, talleres, puentes, sean todos ellos 
púb licos o privados; construcción, m antenim iento y 
lim pieza de inmuebles. Inm obiliarias: M ediante la ad
quisición, venta y/o perm uta de toda clase de bienes 
inm uebles, urbanos o rurales; la com pra venta de terre
nos y su subdivisión; fraccionam iento de tierras, u rba
nizaciones con fines de explotación, renta o enajena
ción, inclusive por el régim en de propiedad horizontal. 
Im portación y Exportación: De todo lo relacionado con 
la construcción.

6. Plazo de duración: 50 (cincuenta) años a partir 
inscripción R.P.C.

Capital Social: Suscripción e Integración: El Capital 
Social se fija en la Sum a de $ 140.000,00 (pesos ciento 
cuarenta m il) que se divide en 140 cuotas de capital de 
S 1000,00 cada una, de la siguiente forma: La Sra. Mirta 
B eatriz  Zayas Recalde: 80%  o sea $ 112.000 (112 cuo
tas) y el Sr. Pablo Rolando Jaram illo: 20 %  o sea S 
28.000 (28 cuotas) suscribiendo los socios el 100% e 
integrando en este acto el 25%  del capital suscripto por 
$ 35.000 en efectivo, correspondiendo 28 cuotas al so 
cio M irta Beatriz Zayas Recalde y 7 cuotas al socio 
Pablo Rolando Jaram illo, com prom etiéndose a integrar 
la totalidad del capital dentro del año de la constitución 
de este contrato.
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7. O rgano de A dm inistración y Representación le
gal: La adm inistración y dirección de la Sociedad estará 
a cargo de un socio o un tercero Gerente. El carácter del 
Socio G erente será investido por aquel socio que a tal 
fin sea elegido por los m ism os, el que tendrá la repre
sentación de la Sociedad y el uso de la firma en forma 
individual. Podrá nom brarse gerentes que no sean so
cios, con las atribuciones que se les fijen cada caso, 
tanto el nom bram iento com o la fijación de atribuciones 
requerirán ser aprobados por consenso unánim e de los 
socios. La rem oción de los m ism os será por el m ismo 
procedim iento. En este acto se resuelve designar por 
unanim idad en carácter de único Socio Gerente a la Sra. 
M irla B eatriz Zayas R ecalde estando habilitado a reali
zar todo acto inherente a la sociedad. El gerente deposi
tará en la cuenta corriente bancaria de la sociedad la 
sum a de $ 5.000 en concepto de garantía, lo que le será 
restituido una vez aprobada su gestión.

8. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO  que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14 de O ctu
bre de 2009. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 130,00 e) 15/10/2009

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 11652 F .N ° 0001-18444

B anco  M asv en tas  S ociedad  A nón im a

A SA M B LEA  G EN ER A L O R D IN A R IA

C onvócase  a los señores A ccion istas de  B anco 
M asventas Sociedad Anónim a a A sam blea General O r
dinaria, a realizarse el día 31 de octubre de 2009, a las 10 
horas, en el local de la Sociedad, calle España N° 610 de 
la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1 Designación de Presidente de la Asam blea.

2.- Designación de dos accionistas para firm ar el 
Acta.

3.- C onsideración de la M em oria, Inventario, Ba
lance G eneral, Estados de Resultados, Estado de Evo
lución del Patrim onio N eto, Cuadros y A nexos C onta
bles, N otas a los Estados Contables, Inform e de la C o

misión Fiscalizadora e Inform e del Auditor, correspon
dientes al Ejercicio Económ ico Regular N° 45 Iniciado el 
1° de Julio de 2008 y cerrado el 30 de Junio de 2009. 
Proyecto de distribución de utilidades.

4.- R em uneración del D irectorio y de la C om isión 
Fiscalizadora y aplicación del artículo 261, últim o pá
rrafo de la Ley 19.550.

5.- Fijar núm ero de Directores Titulares y Suplentes.

6.- E lección de D irectores T itulares y Suplentes y 
la distribución de los cargos.

7.- Designación de los integrantes de la C om isión 
Fiscalizadora.

8.- Elección de auditores internos y externos.

9.- M odificación del B alance del Ejercicio irregular 
(01/01/08 cerrado el 30/06/08) respecto a los “resulta
dos asignados” por ajustes obligatorios que debieron 
practicarse con posterioridad a la aprobación por la 
A sam blea G eneral O rdinaria  m otivados en razones 
im positivas y por sentencias judiciales.

10.- T ratam iento del artículo 20 del Estatuto, C rea
ción de Com ité y D irectores E jecutivos, G erente G ene
ral y su designación.

11.- Pautas de políticas crediticias y consideración 
de plan estratégico.

Nota: Para asistir a la A sam blea los accionistas de
berán depositar en la Sociedad sus acciones o presentar 
C ertificado de D epósito de las acciones em itido por un 
Banco, Caja de Valores u otra Institución autorizada 
por el Banco Central de la R epública Argentina, con n o ^ ^  
m enos de tres días hábiles de anticipación al de la f e c h a ^ ^  
fijada (Art. 34 del Estatuto Social).

C r. Jo sé  H u m b e r to  D a k a k  
Presidente

Imp. S 220,00 e) 13 al 19/10/2009

O.P. N° 11648 F. N° 0001 -18434

C o m p añ ía  In d u s tr ia l  C e rv ecera  S.A.

ASA M BLEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

Convócase a Asam blea General O rdinaria, que ten
drá lugar en la sede social sita en Adolfo G üem es 1253, 
Salta, provincia de Salta, el 12 de noviem bre de 2009, a 
las 15,30 y 16,30, en prim era y segunda convocatoria, 
respectivam ente, para tratar el siguiente
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O RD EN DEL DIA

1 Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acia.

2.- D istribución  de d iv idendos por S 8.000.000, 
m edian te  la d esafec tación  de ganancias de e jercic ios 
an te rio res pasad as a la cuen ta  de “ R esu ltados N o 
A signados” .

N ota: C onform e a los térm inos del artículo 238 de 
la ley 19550, los accionistas deberán presentar las cons
tancias em itidas por C aja de V alores S.A ., entidad que 
lleva el registro  de acciones escritúrales por cuenta de 
la Sociedad y/o C ertificado  de D epósito  en A dolfo 
G üem es 1253, Salta, provincia de  Salta, o bien en Av. 
C orrientes 316, Piso 4°, Buenos A ires, en am bos luga
res, de lunes a viernes, en el horario  de 10 a 17, hasta 
el 6 de noviem bre de 2009 inclusive. La Sociedad en 
tregará a los accionistas los com probantes de recibo

que servirán para la adm isión  a la asam blea. De con
form idad con lo dispuesto  por la R es. Gral. N° 465/04 

de la Com isión N acional de Valores, al m om ento de la 
inscripción para partic ipar de la asam blea, deberán 
inform arse los siguientes datos del titu lar de las accio
nes: i) nom bre y apellido  o denom inación social com 
pleta, de acuerdo a sus inscripciones; ii) tipo y núm e
ro de docum ento  de identidad o datos de inscripción 
registral, con expresa indiv idualización del específico 
R egistro y de su jurisd icción; y iii) dom icilio, con indi
cación de su carácter. Los m ism os datos deberá p ro
porcionar quien asista a la asam blea com o represen
tante del titular de las acciones, quien  deberá ju stificar 
el carácter de la representación.

C a rlo s A lb erto  L ópez  S a n a b r ia  -  Presidente. D e
signado por acta de A sam blea del 16 de abril de 2008.

Imp. S 250,00 e) 13 al 19/10/2009

ASAMBLEAS

O.P. N° 11687

C lu b  D ep o rtiv o  S an  M a rtín
-  San  L o ren zo  -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La C om isión  D irectiva  del C lub D eportivo  San 
M artín , convoca a todos sus socios a la A sam blea 
G eneral O rd inaria , a realizarse  el día ju ev e s  12 de 
nov iem bre  de 2009 a p a rtir  de horas 21 en su sede 
social de la institución , sito  en calle M anuel B elgrano 
N° 301 de la localidad  de San L orenzo , para tra ta r el 
siguiente

O RD EN D EL DIA

1.- Designación de dos socios para suscribir el Acta.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Balance 

e Inform e del Organo de Fiscalización por los ejercicios 
cerrados el 31-12-07 y 31-12-08.

4.- Renovación total de C om isión Directiva.

Nota: T ranscurridos 30 m inutos después de la hora 
fijada en la citación, sin obtener quorum , la Asam blea 
sesionará con el núm ero de socios presente.

¡Miguel M e rc a d o  
P residen te  

D avid  S a ra p u ra  
Secretario

Imp. S 20,00 e) 15/10/2009

O.P. N° 11683 F. N° 0001 -18499

C á m a ra  R eg ional 
de  la P ro d u cc ió n  -  S a lta

A SA M B LEA  G EN ER A L ORD IN A RIA

La C ám ara R egional de la P roducción, E ntidad 
Federativa de 2° Grado, cita a sus Entidades A dheridas 
a concurrir a la A sam blea General Ordinaria, que se 
realizará el día 16/11/09, a partir de Hs. 10:00.-, en su 
sede de calle 20 de Febrero N° 473, de la C iudad de 
Salta. Cada Entidad deberá enviar dos (2) Delegados 
que la representen, con am plios poderes para asistir, 
tratar el Orden del Día, elegir y/o ser elegido y votar por 

las nuevas autoridades

ORD EN  DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta de la Asamblea 
Anterior.

2.- Lectura y consideración de la M em oria de los 
años 2008 y 2009.

Sección GENERAL

F.N ° 0001-18505
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3.- Lectura y consideración del Inform e del Revisor 7.- Designación de dos (2) Delegados presentes para 
de Cuentas. que firmen el Acta de esta Asam blea.

4.- Lectura y consideración de los Balances de los S a n tia g o  Di T elia  
años 2008 y 2009. Presidente

5.- D esignación de dos (2) R evisores de Cuentas, 
T itu lar y Suplente.

Imp. S 20,00 e) 15/10/2009

RECAUDACION
6.- D esignación  por los D elegados concurren tes 

que co n stitu irán  todos el N uevo  C onsejo  Superio r O P- N° 11695 
D irectivo , de Un P residen te , U n V ice-P residen te , Un 
S ecretario , U n Tesorero , y C uatro  (4) V ocales, los Saldo anterior $ 420.279,80

que confo rm arán  la M esa E jecu tiva, quedando  los Recaudación del día 14/10/09 $ 1.592,20
restan tes D elegados com o Vocales del C onsejo  Supe
rio r D irectivo . T 0T A L  $ 421.872,00

DECRETO  N° 439 del 17 de m ayo de 1982.

Art. 7° - PU B LIC A C IO N ES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán las 
siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el B oletín  Oficial deben encontrarse en 
form a correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniénte que pudiera ocasionarse en la 
Im prenta, com o así tam bién, debidam ente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones serán 
rechazados.

' b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las m ism as de acuerdo a las tarifas en 
vigencia, a excepción de las correspondientes a-reparticiones oficiales y las exentas de pago de confor
m idad a lo dispuesto por Decreto N ° 1.682/81.

Art. 12. - La prim era publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriorm ente no se 
adm itirán reclamos.

■Art. 13. - El im porte abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejem plares no será 
devuelto por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SU SCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, previo 
pago del im porte de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones com enzarán a regir invariablem ente el prim er día hábil del mes subsi
guiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del m es de su vencim iento. .

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la A dm inistración Provincial a coleccionar y 
encuadernar los ejem plares del Boletín Oficial que se les provea diariam ente y sin cargo, debiendo 
designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que deberá dar estricto 
cum plim iento a la presente disposición, siendo el único responsable si se constatare alguna negligencia 
al respecto.

Art. 2 1 .-  VENTA DE EJEM PLARES: El aforo para la venta de ejem plares se hará de acuerdo a las 
tarifas en vigencia, estam pándose en cada ejem plar en la prim era página, un sello que deberá decir 
"Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - M antiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por cada 
ejem plar de la edición requerida.


